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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim estre.................  5 ptas.
Provincias y Posesiones, Idem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem..................15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES

SECCION DE PROPIOS *

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá ai exoslantfsimo 
señor Secretario del Ayuntamiento da Madrid

S  £ R U B L . I C A  L . O S  S A B A D O S

s u A R I O

A yuntamiento P leno: Extracto de la sesión extraordinaria cele­
brada el día 12 de diciembre de 1930,

C omisión Municipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada e) dta 15 de diciembre de 1939.

Alcaldía P resioencia: Bando dictando normas para ¡a instalación 
de puestos en la vía pública para las f estas de Navidad.

S ecretaría: Anuncios exponiendo al público los presupuestos de 
Gastos e Ingresos del Interior y del Ensanche para el año 1940; 
de las subastas y concurso que se mencionan y de suplemento 
de crédito.—Concurso para contratar el seguro contra incen­
dios de las fincas propiedad de la Villa.—Subasta y concur­
sos pendientes de celebración.

Ayuntamiento Pleno -
S esió n  extra o rd in a ria  celebra d a  en prim era  convo­

ca toria  EL día 12 de d iciem bre  de 1939,—Año de la Vic­
toria, ¿"jr/pac/o.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
D. Alberto de Alcocer y Ribacoba,—Asistieron los Tenientes 
de Alcaide Sres. Eicrivá de RonianI, Ossorio Arévalo, Nava­
rro Morenés, Falcó y Alvarez de Toledo, Gómez Sauz, Ira- 
dier. Rojas Ordóñez, Olmedo Pinaglia y Melgar Rojas, y los 
Regidores Sres. Alonso de Celis, Asúa, Fernández Rodríguez, 
Foxá, Garay, García Martínez, Gómez Acebo, González Fa­
lencia, Hernández Molina, Laíarga, Mahoii, Martos Zabálbu- 
ru, Palao, Pérez Fernández, Puente, Ramírez de Haro, Rodrí­
guez Gimeno, Rubio Paz, Ruiz Jiménez, Sanz de Madrid, 
Torre y Vütacieros.

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la mañana.

ORDEN DEL DIA

Con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fueron ratificados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente:

1,° Uno, de 3 de noviembre último, dándose por enterada 
de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 28 de! pasado mes de octubre, trasla­
dando orden de! Ministerio de la Gobernación por la que se 
acuerda designar como Teniente Alcalde del distrito de la In­
clusa a D. Eduardo de Rojas y Ordóñez, ante la imposibili­

dad en que se encuentra el Regidor D. Jaime Foxá Torroba de 
atender debidamente el despacho de dicha Tenencia de Alcal­
día a causa de las obligaciones que le impone el cargo de Jefe 
provincial de F . E, T . y de las J .  O. N. S .

2 . “ Otro, de 29 de septiembre último, aprobatorio de los 
acuerdos que a continuación se expresan, para subvenir al 
gasto de 125.000 pesetas para pago del personal técnico even­
tual y gastos de material, como consecuencia de lo'*acordado,
3 propuesta de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
en sesión de 11 de agosto último:

Primero. Que previa la tramitación que exigen las dis­
posiciones vigentes, se habilite en el presupuesto ordinario de 
gastos del Interior un crédito de 48.717,50 pesetas, creando 
el concepto 357 bis con la siguiente redacción: «Para pago de 
personal técnico eventual con destino a los trabajos’ de redac­
ción de proyectos de obras y gastos de material que se preci­
sen», mediante transferencia de dicha suma de la consignación 
figurada en el capítulo I, artículo 3 .“, concepto 18, «Opera­
ciones de crédito municipal. Empréstito de la Villa de Ma­
drid 1931», del mismo presupuesto; y

Segundo. Que se suplemente el concepto 81 del presu­
puesto del Ensanche en la cantidad de 38,782,50 pesetas, me­
diante transferencia de dicha suma del concepto 76 de dicho 
presupuesto, con lo que se tendrá en el primero de los indica­
dos conceptos un cifrado de 76,282,50 pesetas, dejándolo re­
dactado en la siguiente forma; «Para pago del personal técnico 
eventual con destino a los trabajos de redacción de proyectos 
de obras y gastos de material que se precisen»,

3 . “ Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
que la cantidad de 150,000 pesetas, necesaria para contratar 
personal interino para el Servido de Talleres Generales que 
se estima indispensable en el mismo, según manifiesta el señor 
Ingeniero Jefe del Servicio, entre el que se encuentra el de 
Conductores, que este técnico fija en un mínimo de 50, sea 
cargo, teniendo en cuenta los informes favorables emitidos en 
el expediente, a las economías resultantes en el concepto 373 
del vigente presupuesto, con la condicional de que no podrá 
cubrirse vacante alguna durante la vigencia del presupuesto 
hasta que las economías no rebasen la cifra, no solamente del 
crédito solicitado, sino también de tos de 200.000 y 210.000 
pesetas acordados por la Comisión Municipal Permanente, 
también para el personal de Talleres, en 2 de junio y 21 de 
julio del corriente año.

4 . ” Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de ios acuerdos que a continuación se expresan, en vista de lo 
interesado por el señor Ingeniero Jefe de Vías Públicas y de 
lo informado por ¡a Intervención Municipal, habida cuenta de 
la necesidad de proceder a la pavimentación de varias vías 
publicas de la capital, a que se contrae el informe, que figura 
en el expediente, del citado técnico municipal;

Primero. Que se aprueben los siguientes créditos para la 
pavimentación de varias calles de la capital, por 4.700.000 pe­
setas, cuyo importe se hará efectivo en la forma que se señala 
a continuación;

Ayuntamiento de Ma
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Pesetas

Con cargo al presupuesto de Capitalidad, con­
cepto 9 .'‘, «Para embellecimiento y mejoras
urbanas»................................................................  1.500.000

Con cargo al p resu p u esto  extraordinario 
de 1931 (interior), concepto 2.°, «Quebranto
de emisión, e tc .» ................................................  2,000.000

Con cargo al p resu p u esto  extraordinario 
de 1931 (Ensanche) deberá detraerse del 
concepto 12, consignado para un reintegro de 
deuda del que se desistió, y transferirse ai 
concepto 5." del mismo presupuesto, «De­
moliciones, pavimentaciones, e tc ,» ........... .. 1.200.000

T o t a l . 4,700.000

Segundo, Que sin perjuicio de que la Dirección de Vías 
y Obras contimic ejecutando las obras comenzadas en ia for­
ma en que acuaimente se realizan, por el señor Ingeniero Jefe 
de dicho Servido se preparen con la mayor urgencia los pro­
yectos, Memorias y presupuestos de la nueva pavimentación 
de algunas de las calles que se determinan en el informe ante­
riormente indicado, a fin de que puedan ser ejecutadas estas 
obras, mediante subasta o concurso, en el más breve plazo 
posible.

Tercero. Que por el señor Inspector general de los Ser­
vicios técnicos municipales se determinen las obras que por 
sus características y situación o por razón de las circunstancias 
actuales puedan ser desistidas, a fin de que puedan ser habili­
tados esos créditos en la cantidad precisa para atender a los 
gastos que se ocasionen por las subastas o concursos antes 
citados y a las obras de pavimentación comenzadas por ges­
tión directa, hasta alcanzar la cifra de 3.000.0ÜO de pesetas, 
cuyas obras han quedado indotadas por el momento; y

Cuarto. Que por lo que respecta a la operación crediiua- 
ria de! presupuesto del Ensanche, se dé cuenta a la Comisión 
de este nombre para que muestre su conformidad a la trans­
ferencia que se propone en dicho presupuesto.

5 . “ Otro, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio 
de los acuerdos que a continuación se expresan, a fin de satis­
facer, como anticipo a reintegrar por el Estado, el importe de 
las obras de cierre y embellecimiento de las medianerías dcl 
antiguo Ministerio de Marina, aprobadas en sesión de 15 de 
los corrientes:

Primero. Que se acuerde desistir de las obras de prolon­
gación del paseo de la Castellana {hoy Avenida del Genera­
lísimo), consignadas en el capítulo IV, artículo 2 .“, concep­
to 8 .“, del presupuesto extraordinario de Capitalidad, y cuyo 
cifrado asciende a la suma de 3.725.985,14 pesetas, toda vez 
que dicha obra será realizada por el Estado.

Segundo. Que se transfiera al concepto 9." del indicado 
presupuesto la anterior suma, para satisfacer con cargo al 
mismo el importe de la construcción del muro de embelleci­
miento de las medianerías del antiguo Ministerio de Marina y 
Palacio del Senado.

Tercero. Que habida cuenta de que la expresada canti­
dad tiene el carácter de anticipo y que la obra se ejecuta por 
iniciativa del cxccicntisimo señor Ministro de la Gobernación, 
se oficie al excelentísimo señor Ministro de Hacienda para que 
reintegre a la Corporación municipal el importe del susodicho 
gasta.

6 . ° Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio de los acuerdos que a continuación se expresan, en relación 
con el abono a los funcionarios y obreros municipales que fue­
ron declarados cesantes por el Ayuntamiento rojo de los ha­
beres y jornales que les correspondan, en la forma que se de­
termina, teniendo en cuenta que por la Intervención Municipal 
ha sido estudiada ia fórmula econópiica para hacer frente a di­
chas atenciones:

Primero. El excelentísimo Ayuntamiento acuerda abonar 
los haberes y jornales de funcionarios y obreros municipales 
en activo y jubilados que no fueron percibidos durante el pe­
riodo de dominación roja a causa de haber sido declarados 
cesantes por afección al glorioso Movimiento Nacional.

No será necesario que conste de una manera expresa que 
la cesantía se produjo por causa de desafección al Gobierno 
rojo. La Comisión de Gobierno interior y Personal calificará

en cada caso, en vista de los antecedentes que estime oportu­
no aportar al expediente. ;

Se considerarán incluidos en este acuerdo los jubilados 
que, no habiendo sido declarados cesantes, no hubieran perci­
bido sus haberes para no ser evacuados forzosamente, por 
ausencia o por otra causa que se estime legítima a juicio de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal.

A efectos de la liquidación, se descontarán las cantidades 
que ¡os funcionarios que son objeto de este acuerdo hubieran 
percibido del Estado Nacional o de! llamado Gobierno rojo, 
incluso por causa de movilización militar.

En la liquidación que se realice se descontará el importe 
de la mensualidad que fué abonada en el mes de abril próximo 
pasado.

Segundo. El pago de estos atrasos, cuyo importe as­
ciende a 6,509^000 pesetas en ei Interior y 675.000 en el En­
sanche, se realizará en la siguiente forma:

El 40 por 100 dentro del actual ejercicio económico, me­
diante habilitación de créditos extraordinarios en los respecti­
vos presupuestos vigentes, y el 60 por 100 restante se incluirá 
en los que se confeccionen para el año 1040.

Tercero. Las habilitaciones de crédito se realizarán en la 
siguiente forma:

Crear el concepto 163 bis en el presupuesto del Interior, 
con la siguiente redacción:

«Para pago del 40 por 100 de los haberes y jornales de 
funcionarios y obreros municipales no percibidos durante el 
periodo de dominación roja a causa de haber sido declarados 
cesantes por afección al glorioso Movimiento Nacional», do­
tándolo con el crédito de 2.600.000 pesetas:

Pesetas

Transferir de! concepto 106, «Consum» de gas y
electricidad», e tc ...................................................  1 .000.000

Idem del artículo 4 ,“, capitulo 1, «Créditos reco­
nocidos»....................................................................  1 .300.000

Idem del concepto 18, «Para pago de intereses
y amortización del Empréstito de 1931».........  300.000

T o t a l ..........................................  2 .600 .000

En cuanto a! presupuesto del Ensanche, aun cuando exis­
te posibilidad de obtener la totalidad del crédito necesario, sí 
se ha de considerar a estos funcionarios equiparados a los del 
Interior habrá asimismo de habilitarse el crédito para pago 
del 40 por 100 y reconocer el 60 restante, o sean 405,000 pe­
setas, para incluirlo en el próximo presupuesto para el año 1940.

La habilitación del crédito se realizará creando en dicho 
presupuesto el concepto 44/3, con la redacción ya mencionada 
para el presupuesto del Interior, y dotándolo' con la suma de 
pesetas 270.000; tranfiriéndola del concepto S.", «Para pago 
de intereses dcl Empréstito de 1931».

Cuarto. Se concede un plazo de ocho días para que los 
interesados presenten una relación jurada con sujeción al mo­
delo que se les facilitará oportunamente.

Quinto. La Comisión de Gobierno interior y Personal, a 
la que compete este asunto, con vista de estas relaciones jura­
das y de los antecedentes que obren en el Negociado de Per­
sonal, queda facilitada para la aplicación de este acuerdo, apre­
ciando las circunstancias que concurran en cada caso para de­
clarar eí derecho a la percepción de los atrasos, período a que 
se deben contraer y descuento que proceda realizar.

Sexto, Tan pronto como los expedientes vayan siendo 
despachados por la Comisión de Gobierno interior y Personal 
se remitirán a la Intervención para que realice las oportunas 
liquidaciones y sin más trámites proceda a su pago.

Séptimo, Cuando se trate de funcionarios o jornaleros 
que hubieran percibido créditos especiales con el aval de) ex­
celentísimo Ayuntamiento, la suma que les pudiera correspon­
der por virtud de este acuerdo será ingresada directamente en 
los respectivos Bancos para la cancelación parcial de sus 
cuentas de crédito. En caso de que la cantidad a cobrar por el 
funcionario fuera superior a la que resultare de la liquidación 
de su cuenta con el Banco, dicho funcionario percibirá la dife­
rencia; y

Octavo. La intervención Municipal re3lizará el estudio 
necesario para que se reintegre al presupuesto del Interior el 
importe de este gasto.
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7 °  Otro, de 6  de octubre último, disponiendo se habi­
lite un crédito de 7.772 pesetas, a que asciende el total de los 
jornales devengados por los Guardias municipales que figuran 
en la relación unida al expediente y que fueron nombrados 
con carácter eventual por el que fué Director general de 
Policía Urbana, creando al efecto, dentro del vigente presu­
puesto, un nuevo concepto con el número 94 bis, con la si­
guiente redacción: «Jornales devengados por el personal que 
prestó servicio eventual en la Jefatura e Inspecciones de Poli­
cía Urbana»; detrayendo la expresada suma del concepto 94, 
«Jornales de la Guardia Municipal», del mismo presupuesto.

8 . " Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo se 
suplemente en la cantidad de 6.250 pesetas, a efectos del abono 
del gasto de 13.750 pesetas, importe de la remuneración de 
10 Religiosas que prestan servicio en el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma hasta el final del ejercicio en curso, 
a razón de 5 pesetas diarias, el concepto 278 del vigente pre­
supuesto, transfiriendo la indicada suma del concepto 251 del 
mismo presupuesto.

9 . " Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo
se suplemente en la cantidad de 600.000 pesetas, en arrnonia 
con lo iiif#rmado por la Intervención Municipal, el concepto 
33 bis de! presupuesto extraordinario de 1931, mediante trans­
ferencia de la expresada cantidad dcl concepto 2 .“ del mismo 
presupuesto, para abonar con cargo ai primero de estos con­
ceptos la suma de 31.967,82 pesetas, importe del presupuesto, 
aprobado eii sesión de 29 del pasado septiembre, formulado 
por la Técnica municipal, pura ejecutar determinadas obras de 
reparación en el Colegio de San Ildefonso. ,

10. Otro, de 13 de octubre anterior, disponiendo se su- 
plemente en la cantidad de 480.000 pesetas ei concepto 33 bis, 
«Obras que acuerde et excelentísimo Ayuntamiento», del pre­
supuesto extraordinario de 1931, mediante transferencia de 
la expresada suma del concepto número 2, «Para pago de) 
quebranto de emisión, corretaje oficia! de Agentes de Bol­
sa, etc,», del mismo presupuesto, en el que hay-sobrante 
suficiente, segi'm ha informado la intervención Municipal, para 
abonar con cargo al primero de los indicados conceptos el 
importe d* las obras de construcción, a! amparo del artícu­
lo 7 .“ del pliego de condiciones que sirvió de base a la con­
trata que tiene a sn cargo dichas obras, de 1.200 sepulturas 
más en la Necrópolis, aprobadas por acuerdo de 15 de sep­
tiembre último, con los mismos precios y características que se 
señalan en los pliegos de condiciones correspondientes.

11. Otro, de la misma fecha que ei anterior, aprobando 
los acuerdos que a continuación se expresan, en vista de los 
favorables informes emitidos en el expediente por las distintas 
dependencias municipales y teniendo en cuenta la urgencia, 
puesta de manifiesto por el Servicio correspondiente, de lle­
var a cabo la reposición del alumbrado de las calles del En­
sanche y Extrarradio que ha sufrido desperfectos a consecuen­
cia de la guerra:

Primero, Aprobar el gasto de 1.013.189,61 pesetas en 
que se cifran los desperfectos del alumbrado público del gas 
y electricidad en las vías públicas del Ensanche y Extrarradio 
por la Jefatura del Servicio, de cuya cantidad corresponden 
604.515,51 pesetas a la primera cié dichas zonas y 408 674,10 
pesetas a la segunda; siendo cargo ambas a los conceptos 9,° 
y 18/5, respectivamente, del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, correspondientes a ios capítulos II y III del 
mismo; y

Segundo. Que se suplemente en las cantidades mencio­
nadas cada uno de los conceptos anteriormente indicados, para 
lo cual se detraerá 1.013.189,61 pesetas que ambas cifras 
comprenden del concepto 12 del mismo presupuesto extraor­
dinario, toda vez que por la Corporación municipal ya se dis­
puso de esta consignación para otras atenciones por liaberse 
desistido de su apíicación; debiéndose cumplir respecto a 
dicha optradón presupuestaria los trámites que sobre el caso 
preceptúa el vigente reglamento de Hacienda municipal.

12. Otro, de 21 de octubre último, en el que, visto que por 
la Intervención Municipal se hace presente que la cantidad 
de 860.290,31 pesetas que a virtud de acuerdo municipal de 
22 del pasado mes de septiembre debían transferirse del con­
cepto 2 °  al 3,° dei presupuesto extraordinario de Capitalidad 
para la reconstrucción de las casas baratas Usera es superior 
a ¡as disponibilidades existentes en el coricepto de que se de­
trae ia cantidad, que actuaimeiite cuenta con una disponibilidad

de 860.190,31 pesetas, y habida consideración de que no pnee 
de desistirse de las obras de construcción de los grupos de 
casas denominadas de Cerro Bermejo y Valdeiiúñez, para cu­
yos fines existe ya contraída la disponibilidad del concepto 3,° 
del mencionado presupuesto extraordinario, se propone, de 
conformidad con el Patronato de Casas Baratas, la adopción 
de los siguientes acuerdos:

Primero. Que s t  acumulen, en vista der lo informado por 
la Intervención Municipal, los acuerdos de 22 de septiembre 
ultimo relacionados con la habilitación del crédito de pesetas 
860,290,3!, destinado a la reconstrucción de las viviendas de 
la Colonia municipal de casas baratas Usera.

Segundo, Que se suplemente en la suma de 860.190,31 
pesetas ej concepto 3 ,“ del presupuesto extraordinario de Ca­
pitalidad, destinando esta cantidad a los fines expresados en 
el apartado anterior, transfiriéndola del concepto 2 ,“ del mis­
mo presupuesto, para lo cual se desiste de la construcción 
del Mercado Salud y Ahorro en Iss terrenos de Valdenúñez.

Tercero. Que las disponibilidades existentes en el con­
cepto 3.® del presupuesto extraordinario de Capitalidad que 
se siiplementa queden contraídas para las obras del grupo de 
viviendas Valdenúñez y Cerro Bermejo.

Cuarto. Que tanto el crédito a que se refiere el apartado 
anterior como el de 860.190,31 pesetas comprendido en el 
apartado segundo de este dictamen, sean reintegrados con 
parte del importe de los fondos que para tales efectos se per­
ciban del Estado.

Quinto, Que sin perjuicio de someter el expediente a la 
tramitación que exigen las disposiciones vigentes, se autorice 
a la Alcaldía Presidencia para el libramiento de cantidades, 
visto el carácter urgente de las obras; y

Sexto. Que se confirme la autorización concedida a la 
Inspección General de los Servicios técnicos municipales para 
que realice las contratas parciales necesarias para imprimir la 
mayor rapidez a las obras, ya comenzadas, de reconstrucción 
y ampliación.

13. Otro, de 10 de noviembre próximo pasado, dispo­
niendo se transfiera, en vista de lo interesado por ia Interven\ 
ción Municipal, la suma de 4.000 pesetas para el concepto 25 
del vigente presupuesto de) Ensanche y la de i .000 pesetas 
para el concepto 26 del mismo presupuesto, con destino al 
pago al personal técnico e Inspectores del Servicio de Alum­
brado de los haberes que tienen asignados hasta fin de ejerd-

■ cío, como consecuencia del aumento que por cuatrienios ha 
tenido dicho personal; detrayéndose la suma de 5,000 pesetas 
que ambas transferencias importan del concepto 34 del refe­
rido presupuesto, toda vez que la operación presupuestaria 
mencionada no ha de producir perjuicio a los servicios afecta­
dos ni al interés comunal.

14. Otro, de 6 del actual, autorizando a la Alcaldía Presi­
dencia para contratar, cuando lo estime oportuno, un préstamo 
con el Banco de España para en todo momento tener disponi­
bilidades para hacer frente a los cuantiosos gastos que repre­
sentan las obras que se llevan a cabo para ei restablecimiento 
de ios servicios públicos, mediante la pignoración de Obliga­
ciones dei último empréstito emitido para el presupuesto ex­
traordinario del Ensanche, que aun quedan en cartera, por 
valor de diez millones de pesetas, y por c! del Interior por 
valor de once millones, quedando facultado del modo más 
amplio para convenir los tipos de interés y las demás condici­
ones y suscribir las pólizas.

15. Otro, de 1 del actual, reconociendo a favor de don 
Valentín Ontañón, de Noja (Santander) y de D. Antonio Agus­
tín, de la Abadía de Lebanza (Palencia), en vista de los infor­
mes obrantes en el expediente, y muy particularmente de lo 
'acordado por la Junta de Primera Enseñanza, las sumas 
de 7,048,70 y 13.389,34 pesetas, respectivamente, correspon­
dientes a la diferencia que resta por percibir de los gastos 
ocasionados por la estancia de las Colonias escolares organi­
zadas por la Casa de Socorro del distrito del Centro en el 
ejercicio de 1936, antes de iniciarse el glorioso Movimiento 
Nacional; debiendo disponerse la inclusión de dichas sumas 
como tales créditos reconocidos en el presupuesto ordinario 
de gastos que habrá de regir eu el próximo ejercicio de 1940.

16. Otro, de 3 de noviembre próximo pasado, disponien­
do se expropie a doña Juana del Alamo Bernardos, viuda de 
Herrero, tres parcelas de su propiedad necesarias para las 
calles de Pablo Aranda y Aviador Menéiidez (antes A y L dei

d- Ul i '



378 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Parque Urbanizado de la segunda zona dd Ensanche), bien mi­
dan las superficies que se señalan en d expediente, que en jun­
to ascienden a 1.493,28 metros cuadrados, o las que pudieran 
resultar en definitiva; fijando los precios por metro cuadrado 
de 25,76 pesetas para la de la calle de Pablo Aranda; 22,54 pe­
setas para la del Aviador Menéndez, y 46,37 pesetas para la 
inedificable, y abonándose la totalidad de las mismas con car­
go al concepto 4.“ dd presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931, una vez cumplidos todos los trámites corrientes 
en esta clase de asuntos y en el acto del otorgamiento de la 
correspondiente escritura, en la que se acreditará el pleno do­
minio de las parcelas objeto de expropiacidn y su libertad de 
cargas sin limitación alguna.

17. Otro, de 6  del actual, disponiendo se expropie, 
en vista de las actuaciones practicadas en el expediente, a 
D. Modesto Rodríguez Fernández el solar de su propiedad, 
necesario para las calles de Isaac Peral y Cea Bermúdez, 
con arreglo a la sentencia del Tribunal Supremo de 12 de 
junio de 1936, recaída en el recurso que hubo de interponer 
la Corporación municipal en relación con la referida expro­
piación, fijando, por tanto, en cumplimiento a la misma, el 
precio de 57,96 pesetas por metro cuadrado, más el 3 por 100 

de afección para cada uno de ios 596,16 metros cuadrados que 
contiene; siendo cargo la totalidad, que asciende a 35.590,03 
pesetas, a! concepto 4 .“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, y abonándose, previo el cumplimiento de 
los trámites corrientes en esta dase de asuntos, en el acto del 
otorgamiento de la correspondiente escritura, en la que cons­
tarán el dominio y libertad de cargas sin limitación alguna.

18. Otro, de 6 de! actual, disponiendo se expropie a doña 
Rosa Cascajero Roa y demás condueños, apoderados por don 
Tomás Martin López, tres parcelas de terreno situadas en el 
paseo bajo de la Virgen del Puerto, que constituyen la finca 
número 59 del mismo y que miden 90,97, 163,80 y 3,359,41 
metros cuadrados; fijando para las mismas los precios señala­
dos por el Arquitecto municipal correspondiente, con un total 
de 178.549,86 pesetas, que serán cargo al concepto 4." del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931; abonándose, 
previo el cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase 
de asuntos, en el acto del otorgamiento de la correspondiente 
escritura, en la que constarán el dominio y libertad de cargas 
sin limitación alguna.

19. Otro, de 27 de octubre, disponiendo se adopten los 
acuerdos que a continuación se consignan, en relación con el 
proyecto formulado para construir cinco quioscos en el Parque 
de Madrid, restaurar la fuente egipcia y construir otros dos 
quioscos que armonicen con ella, formando un todo que ponga 
en valor la mencionada fuente; visto io dictaminado por la 
Comisión de Hacienda y de conformidad con el informe de la 
Intervención Municipal:

Primero. La aprobación del proyecto, pliego de condi­
ciones y presupuesto, valuado en 106.693,89 pesetas, para 
construir siete quioscos en el Parque de Madrid y para restau­
rar la fuente egipcia del mismo.

Segundo. Que dicho gasto sea cargo al concepto 9," del 
presupuesto extraordinario de Capitalidad; y

Tercero. Que las obras a que hace referencia el apartado 
primero se realicen mediante subasta, a tenor de las prescrip­
ciones vigentes.

20. Otro, de 10 de noviembre ultimo, reconociendo a 
favor de la Sociedad Anónima Sillerías Segura, en vista de 
lo interesado por la misma y de ios informes obrantes en el 
expediente, y muy especialmente de los emitidos por el 
Arquitecto municipal que inspeccionó los trabajos y por el 
señor Regidor Delegado del Teatro Español, un crédito de 
7.476,64 pesetas, en lugar de 9,740 reclamadas como saldo 
a su favor por el suministro de mobiliario y decoración de 
dicho Teatro en los años 1927 y 1929, y disponer su inclu­
sión como tal crédito reconocido en el primer presupuesto 
ordinario que se forme por (o Corporación municipal; no 
procediendo el abono de las 7.000 pesetas reclamadas también 
por la citada Sociedad, correspondientes a los conceptos que 
por la misma se indican en su instancia, toda vez que no 
existe acuerdo municipal alguno que reconozca ese derecho y 
que en el momento actual no hay forma de comprobar la 
exactitud de lo afirmado por el reclamante.

21. Otro, de 3 de noviembre ultimo, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadministrati-

vas, que figuran en el expediente, formulados por las depen­
dencias correspondientes, y con toda urgencia y con sujeción 
a los mismos celebrar la oportuna subasta para el suministro 
de plomo para el Interior, Ensanche y Extrarradio; debiendo 
ser cargo el importe de los suministros de que se trata a los 
respectivos conceptos de los vigentes presupuestos de! Interior 
y del Ensanche y a los créditos que se consignen a estos fines 
en los venideros del próximo año.

22, Otro, de 6 del actual, disponiendo se adopten las re­
soluciones que a continuación se expresan, en relación con ei 
suministro por Gas Madrid del almiibrado público de la ca­
pital, en vista de las actuaciones practicadas en el expedien­
te y por considerar la Comisión como la más viable la fór­
mula propuesta respecto al "Caso por la Ponencia que hubo 
de designarse para estudiar este asunto:

Primera, Que, salvo las condiciones que regulan lo con­
cerniente al pago del entretenimiento del alumbrado público, 
se consideren vigentes hasta el 31 de diciembre de 1940 todas 
las demás que constituyen el contrato suscrito entre el exce­
lentísimo Ayuntamiento y Gas Madrid (S, A.), y que ha debi­
do finalizar en 19 de mayo último.

Segunda. Que se acuerde satisfacer a la Empresa Gas 
Madrid (S. A.), desde la fecha de extinción del contrato y 
hasta 31 de diciembre del año actual, el gasto del servicio 
de entretenimiento del alumbrado público, sólo y exclusiva­
mente por las cantidades que dicha Empresa y por ese con­
cepto tenga que abonar, a cuyo efecto por los Técnicos muni­
cipales se obtendrá de ¡a contabilidad de la mencionada Em­
presa, previos ios cómputos precisos, la cifra correspondiente.

Tercera. Que se aplique para el primer semestre del ejer­
cicio de 1940 el coeficiente de aumento en el gasto mensual 
de entretenimiento que represente la cifra obtenida dorante el 
periodo a que se refiere ei apartado anterior.

Cuarta. Que al finalizar e! primer semestre del año 1940 
se revise de nuevo el importe de) gasto de entretenimiento del 
alumbrado público, para obtener el coeficiente mensual a apli­
car en e! segundo semestre del expresado año.

Quinta. Que durante el segundo semestre de 1940 se 
proceda a redactar el nuevo pliego de condiciones que ha de 
servir para contratar nuevamente el servicio de alumbrado 
público.

Sexta. Que se requiera al Presidente del Consejo de Ad­
ministración de la Empresa, o a la persona que legalmente 
represente a ésta, para que por escrito y de manera fehaciente 
preste su conformidad a todas y cada una de las condiciones 
que contiene el presente acuerdo.

23, Otro, de 27 de octubre último, disponiendo se anule 
la adjudicación hecha a favor de D. Eduardo de la Iglesia de 
las obras de pintura de 'as señales luminosas que regulan el 
tráfico madrileño, habida cuenta de que, requerido dicho señor 
para que diese cumplimiento al comjDromiso contraído con la 
Corporación municipal, no han dado dichas gestiones resultado 
alguno satisfatorio; debiéndose hacer los trabajos de referencia, 
a la mayor brevedad posible, por la Sección de Talleres Gene­
rales, facilitándose por e! Servicio de Acopios cuantos medios 
precise a tal fin.

24, Otro, de 21 de octubre último, disponiendo que, aten­
didas las actuaciones obrantes en el expediente en relación 
con la petición deducida por D. Miguel Muñoz, como apode­
rado de la casa Meztger, haciendo constar que, adjudicado a 
dicha casa el suministro de 14 aufobarrederas marca Karrier, 
de fabricación inglesa, según escritura otorgada en 20 de enero 
de 1936, sólo pudo entregar la primera máquina modelo, sin 
que las demás, que se hallaban en poder del suministrante, 
casa Rootes, de Londres, pudieran llegara tiempo, por haber­
se producido el glorioso Alzamiento Nacional, y sin que una 
vez terminada la guerra española haya logrado una solución 
armónica con la expresada casa para dar cumplimiento al con­
trato, por haber sobrevenido el conflicto armado internaciona], 
y teniendo en cuenta los informes emitidos por las dependen­
cias y Servicios técnicoi municipales, habida consideración 
que es un caso de fuerza mayor, originado por causas ajenas 
en absoluto a la voluntad del adjudicatario, y que conviene 
solucionar de una vez, propone la rescisión de la contrata de 
referencia, con devolución de la fianza depositada por el inte­
resado, importante 62.500 pesetas, de propiedad del Banco 
Comercial de Barcelona, y el abono al Banco Hispano Ame­
ricano, de conformidad con lo escriturado, del importe de pese-
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tas 44.010 a que asciende la primera máquina modelo entre­
gada por la casa Meztger, con cargo al crédito consignado en 
el concepto 10 del presupuesto extraordinario de la Villa de 
Madrid de 1931.

25. Otro, de 6 del corriente, disponiéndola adquisición 
de 50 motocicletas del modelo individual y 10 con sidecar con 
destino a! personal motorista de la Guardia Municipal, apro­
bándose, a los oportunos efectos, los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas, que figuran en el 
expediente, formulados por jas dependencias correspondientes, 
para que pueda procederse con toda urgencia a la celebración 
del oportuno concurso para la adquisición de estos vehículos; 
pero debiendo remitirse previamente el expediente a U Sec­
ción de Hacienda para que incluya el gasto que se motiva 
por este acuerdo, calculado en unas 400.000 pesetas, en el 
presupuesto extraordinario que se está elaborando en la actua­
lidad.

26. Otro, de 6 del actual, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadministrativas, que figu­
ran en el expediente, formulados por las dependencias corres­
pondientes, y con sujeción a los mismos anunciar nueva subas­
ta para la iumedíata realización de las obras de instalación de 
calefacción en el edificio municipal del distrito del Congreso, 
toda vez que las mismas, adjudicadas por el Ayuntamiento 
rojo a D. Ulpiano del Cura, iio se han llevado a cabo, y tenien­
do en cuenta que fué anulado el acuerdo de adjudicación por 
decreto de la Alcaldía de 2 de junio del corriente año; debien­
do ser cargo el importe aproximado de 47.500 pesetas de las 
indicadas obras, en armonía con lo informado por la iiiterven- 
ción Municipal, al concepto 29 del presupuesto extraordinario 
de 1931.

27. Otro, de 17 de noviembre último, disponiendo se 
arriende, mediante la formaüzación del correspondiente con­
trato y por el alquiler de 5.000 pesetas, el piso ofrecido por 
doña María Galé Olite en la casa de su propiedad, número 8 
de la calle de Segovia, para instalar una Escuela pública con 
vivienda para la Maestra, y en cuyo edificio venían funcionan­
do tres Escuelas nacionales; debiendo llevarse a cabo diclio 
contrato a partir de la fecha en que la propietaria del inmueble 
participe haber realizado las obras de reparación exigidas por 
el Vocal Arquitecto, y abonarse por trimestres adelantados los 
alquileres de referencia.

28. Otro, de 1 del actual, disponiendo se rehabilite el 
contrato que para alquiler del local que tiene arrendado la 
Corporación municipal en la calle del Tutor, número 27, para 
Juzgado del distrito de Palacio, estaba en vigor en 18 de julio 
de 1936 y fué anulado por el Consejo Municipal marxista, y 
que con arreglo ■ él se paguen los alquileres correspondientes 
desde el mes de abril último, pero con arreglo a las normas 
establecidas para estos casos por eP Gobierno, o sea el 50 
por 100 de los correspondientes al mes de abril y la totalidad 
de los posteriores devengados o que se devenguen en lo 
sucesivo.

29. Otro, de 3 de noviembre próximo pasado, disponien­
do se deje sin efecto la rescisión, acordada en 24 de junio 
de 1938, dadas las condiciones del local, del contrato de 
arrendamiento de la Escuela de la calle de la Santísima Trini­
dad, 5, teniendo en cuenta las obras de reparación y amplia­
ción llevadas a cabo en la misma, que permitirán elevar a tres 
el número de Escuelas a funcionar eu lo sucesivo; debiendo, 
aceptándose el ofrecimiento hecho al efecto por el propietario 
del edificio, D. Enrique Cortés, formalizarse el correspon­
diente contrato a las tres clases que podrían establecerse, me­
diante el alquiler de 9.000 pesetas anuales, que tendrá dere­
cho a percibir el citado Sr. Cortés, o sus representantes lega­
les, desde el día t del mes en curso; quedando subsistentes las 
demás cláusulas y condiciones fijadas en el contrato anterior.

30. Otro, de 27 de octubre último, disponiendo la prórro­
ga, mediante la realización de determinadas obras por cuenta de 
la propiedad del inmueble, de los contratos de arrendamiento 
del Grupo escolar María Guerrero, otorgados en 8 de junio 
de 1932 y 6 de octubre de 1933, a partir del próximo aflo, por 
los plazos, cláusulas y condiciones señalados en los mismos, 
que tendrán una nueva obligatoriedad por parte de la Corpora­
ción municipal de cinco años, prorrogados por otros tantos, 
como se tiene interesado, por considerar justificada la peti­
ción, a la vista de los antecedentes que abonan esta cuestión, 
formulada por la propiedad del inmueble; todo ello teniendo

en cuenta los antecedentes obrantes en el expediente, y esti­
mándose al propio tiempo la conveniencia y necesidad de 
conservar para la enseñanza popular gratuita este importante 
edificio, donde tienen acogidos unos 900 alumnos, y habida 
cuenta asimismo de la época avanzada del presupuesto para 
anticiparle cantidad con cargo a alquileres, que no tendrá efec­
tividad en el próximo de no ratificarse tal acuerdo, con la de­
mora consiguiente y perturbación en las operaciones de conta­
bilidad.

31. Otro, de 24 de noviembre último, aprobatorio del 
proyecto y presupuesto, importante 54.728,05 pesetas, que 
figuran en el expediente, formulados por la Inspección General 
de los Servicios técnicos de acuerdo con la Dirección del La­
boratorio, para llevar a cabo los trabajos necesarios a fin de 
poner en funcionamiento las cámaras de desinfección para 
judia contra los parásitos; debiendo ser cargo la referida suma 
al crédito señalado al Laboratorio Municipal para obras ur­
gentes.

32. Otro, de 10 de noviembre último, disponiendo se mo­
difique, aceptando la propuesta formulada por el señor Regi­
dor Delegado de la Banda Municipal, el capítulo III, en su ar­
ticulo 19, de! reglamento de dicha Banda, que quedará redac­
tado en la forma que a continuación se expresa, teniendo en 
cuenta la necesidad de la existencia de una plaza de Director 
sustituto que en casos de ausencias, enfermedad, e incluso fa­
llecimiento, pueda sustituir al Director:

cCapítulo ill, artículo 19. Del Director sustituto.—El Di­
rector sustituto seguirá en categoría al Director. Sus funciones 
serán las de dirigir durante las enfermedades y ausencias del 
mismo. Verificará los ensayos parciales o generales que aquél 
le confíe, velando en todo momento por el mayor prestigio ar­
tístico, orden y disciplina de la Corporación.»

33. Otro, de 24 de noviembre próximo pasado, aprobato­
rio de los acuerdos que a continuación se expresan, en rela­
ción con la modificación, en la forma que se indica, del siste­
ma que se sigue actualmente para la rectificación de las matrí­
culas de los arbitrios periódicos:

Primero. Se modifica transitoriamente el artículo 63 del 
reglamento de los Servidos económicoadminisfrativos, en el 
sentido de que las denuncias formuladas por los Recaudadores, 
en lo que se refiere a los arbitrios de carácter periódico, se 
presentarán en la Administración de Rentas y Exacciones mu­
nicipales.

Segundo. Como consecuencia del acuerdo anterior, se 
encomienda al personal de la Administración de Rentas y 
Exacciones municipales que lleva la gestión de los arbitrios 
la labor que el citado reglamento atribuye a los Investigadores, 
organizándose el servido en la siguiente forma:

Tan pronto como el personal indicado de la Administra­
ción de Rentas reciba las denuncias de los Agentes recauda­
dores de arbitrios, procederá a examinar los antecedentes de 
sus matrículas, a requerir a los interesados, a realizar la liqui­
dación de los descubiertos y a incluir las nuevas inscripciones 
en las matriculas, cargando los correspondientes recibos a los 
Agentes ejecutivos si transcurrido el plazo reglamentario no se 
hicieron efectivos éstos; y

Tercero. El 10 por 100 que el reglamento atribuye como 
premio será repartido en la siguiente proporción: el 7 por 100, 
para los Recaudadores, y el 3 por 100, para los funcionarios de 
la Recaudación encargados de la comprobación y tramitación 
de las denuncias.

34. Otro, de 1 del actual, disponiendo se proceda a la 
provisión de las plazas de Inspector Jefe de! Cuerpo de Po­
licía Urbana, Inspector segundo Jefe del Cuerpo de Policía 
Urbana, Jefe del Servicio de Bomberos y dos Jefes de zona 
del Servicio de Bomberos, y aprobando las bases a que lia de 
ajustarse dicha provisión, que figuran consignadas en el extrac­
to de acuerdos de la sesión mencionada.

35. Otro, de 24 de noviembre últim», aprobatorio de 
los acuerdos que a continuación se expresan, en relación con 
el expediente de provisión por concurso de las vacantes exis­
tentes entre los Recaudadores de arbitrios municipales, pre­
vio el detenido estudio de las circunstancias que concurren 
y del texto de la ley de 29 de agosto de 1939 sobre provisión 
de vacantes y concesión de beneficios a Caballeros mutilados 
y otros beneméritos defensores de la Patria:

Primero, Destinar, utilizando por analogía el sistema de 
rotación que determina el articulo 6 .“ de dicha ley, las vacantes

i
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existentes a los diversos grupos determinados por la ley, en 
lo proporción señalada en la misma disposición, de acuerdo 
con el siguiente cuadro:
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G R U P O  D E T E R M I N A D O

Vacttntes 
que corres­

ponde 3 
cada grupo

1 20 Caballeros mutilados............................. 1
2 20 Oficiales provisionales........................ 1
3 20 Ex combatientes..................................... I
4 '  ̂1 10 Ex cautivos.............................................. . allemali-
5 10 Huérfanos de asesinados...................... ‘ vamealB
6 20 De libre disposición............................... 1

6 T o t a l e s ................................... 5

Segundo, Destinar las vacantes que se vengan produ­
ciendo, por el turno riguroso arriba señalado, a los distintos 
grupos, y hallándose otra vacante pendiente de ser provista, 
pues existen seis en la actualidad y en el anterior acuerdo no 
se cubren más que cinco, destinar la sexta a la rotación que se 
establece y entregarla al primer turno, o sea a los Caballeros 
mutilados. _ _ ■ _

Tercero. Que de conformidad con las disposiciones vi­
gentes, queden exceptuados de constituir la fianza necesaria 
como garantía de su gestión los Caballeros mutilados de Gue­
rra exclusivamente, debiendo presentar la garantía del Cuerpo 
en la forma prevenida por las leyes.

Cuarto. Que la totalidad del Cuerpo de Recaudadores de 
arbitrios municipales quede constituida en lo sucesivo cii la 
siguiente forma:
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Vacantes 
destinadas 
a ellos hoy

VacflTitea 
que se repar­
tirán cuando 

ocurran

Caballeros mutilados................. 2 2 Ninguna
Oficiales provisionales............. 2 1 1
Ex combatientes........................ 2 1 1
Ex cautivos................................. 1 1 1 alliMall-
Huérfanos de asesinados........... t i laüicala
De libre disposición................... 2 1 1

T o t a l ................. 10 6 4

Por tanto, la primera vacante que pueda ocurrir en lo futuro 
correspondería a Oficiales provisionales, y continuará aplicán­
dose en lo sucesivo a ex combatientes. En el caso de ex cau­
tivos y huérfanos de asesinados, entre ios cuales, si se cubriese 
una de las actuales vacantes con ex cautivos, ¡a futura que les 
corresponda en su tumo será destinada a huérfanos de asesi­
nados, o viceversa, pudiendo, por tanto, presentarse a concur­
so, para la vacante a ellos destinada de momento, indistinta­
mente, ex cautivos y huérfanos, dejándose la última a libre 
disposición del Ayuntamiento; y repitiéndose indefinidamente 
en ia misma forma la rotación propuesta.

Por Oficiales provisionales, e! distrito del Centro.
Por ex combatientes, el distrito de la Inclusa.
Por ex cautivos y huérfanos de asesinados, indistintamen­

te, ei distrito de la Universidad; y
Por Caballeros mutilados, los distritos de la Latina y 

Palacio. .
Quinto. Que las seis vacantes sean ocupadas por el rigu­

roso orden en que se han producido, y en consecuencia, serán 
cubiertas en la forma siguiente: _

Para libre disposición del Ayuntamiento, el distrito del 
Congreso.

Sexto. Que las fianzas precisas para poder tomar parte 
en el concurso serán ias siguientes:

Para los distritos de la Latina y de Palacio, atribuidas a los 
Caballeros mutilados, ninguna; siendo sustituidas estas fianzas

por las garantías que para estos casos se determinan por las 
disposiciones vigentes, de acuerdo con la conclusión tercera.

Para el distrito del Centro, que corresponde a los Oficia­
les provisionales, 40.000 pesetas.

Para el de la Inclusa, correspondiente a ex combatientes,
20.000 pesetas.

Para el de (a Universidad, concedido a ex cautivos y 
huérfanos de asesinados, 30.000 pesetas; y

Para" libre disposición del Ayuntamiento, a quien co­
rresponde cubrir la recaudación del distrito del Congreso,
50.000 pesetas; y

Séptimo, La aprobación de las bases redactadas por la 
Depositarla Municipal para la celebración del concurso, ias 
cuales se considerarán modificadas y ampliadas de acuerdo 
con las presentes conclusiones, son las siguientes;

El apartado c j  de la base tercero quedará redactado en la 
siguiente forma; _

íc )  Los funcionarios municipales correspondientes a los 
escalafones de Técnicos administrativos, Técnicos de Contabi­
lidad y Letrados del Cuerpo de la Asesoría Jurídica que sean 
mayores de edad. Será aplicable a los funcionarios municipa­
les ia reducción de la fianza a que se refiere la novena de las 
presentes bases, de acuerdo con lo determinado por el actual 
Estatuto de Recaudación vigente.»

. El plazo de! concurso será de un mes, con sujeción a la 
orden de 17 de noviembre de 1937, que comenzará a contarse 
desde el día siguiente al de la publicación del anuncio en el 
B oletín  O fic ia l  de la provincia. Si el ultimo día del plazo se­
ñalado fuese festivo, se estimará como final del mismo el día 
siguiente.

36. Otro, de 10 de noviembre ultimo, disponiendo se pro­
ceda a !a provisión de cinco plazas de Celadores de Mercados, 
dotadas con el haber anua! de 3.000 pesetas y aumentos cada 
cuatro años de 500 pesetas hasta llegar a 8,000, con sujeción 
a ias bases que figuran consignadas en ei extracto de la men­
cionada sesión, con las siguientes modificaciones propuestas 
por la Alcaldía Presidencia:

La base primera deberá quedar redactada así: _ ^  _
«Es objeto de la presente convocatoria ia provisión de cin­

co plazas de Celadores de Mercados, mediante concurso, pre­
vio examen de aptitud, dotadas con el haber anual de 3.000 pe­
setas y aumentos cada cuatro años de 500 pesetas, hasta lle­
gar a 8.000.» . ,

En las bases en que figure ia palabra opositar, se sustituirá 
por la de concursar.

Se suprime ia base quinta.
La base décimaquinta quedará redactada así;
«E! Tribunal estará constituido por un señor Teniente Al­

calde, que lo presidirá, designado por ia Alcaldía; por un se­
ñor Regidor, designado asimismo por la Alcaldía; por e! señor 
Secretario del Ayuntamiento, o funcionario en quien delegue; 
por un funcionario de Mercados, designado por la Secretaría, 
y por un representante de la Comisión Provincial de Reincor­
poración de combatientes al trabajo. Actuará de Secretario, 
sin voz ni voto, el funcionario que designe la Secretaria 
General. ,

El representante de la Comisión Provincia! de Reincorpo­
ración de combatientes al trabajo no intervendrá en la califi­
cación de ios ejercicios de los concursantes a la plaza de pro­
visión libre.» _ _

37. Otro, de 24 de noviembre próximo pasado, disponien­
do, en vista de solicitud formulada al efecto por ios interesa­
dos, que los individuos pertenecientes al Cuerpo Auxiliar de 
Oficinas, Grupo B, vayan ocupando las vacantes que ocurran 
en el Cuerpo General de Subaiternos, inmediatamente después 
de los actuales Mozos de limpieza de Casas Consistoriales, 
que tienen derechos preferentes, conforme con el criterio, ya 
acordado por la Comisión, de fijar sueldos decorosos a ¡os ser­
vidores municipales, y teniendo en cuenta la similitud de fun­
ciones de dichos individuos con el resto de los Subalternos 
municipales.

38. Otro,de 27 de octubre último, aprobatorio de los acuer­
dos que a continuación se consignan, de conformidad con lo 
interesado por el ilusírísimo señor Delegado del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma en relación con la admisión de 
alumnos en el expresado Colegio, y vistos los informes fa­
vorables de la Intervención y la Secretaría;

Primero. Además de los 200 alumnos internos, en el Co-



iegio de Nuestra Señora de la Paloma recibirán enseñanza, 
en ealidad de semüníemos, otros 200 niños más, elegidos 
por orden de presentación de instancias, de entre los que 
tienen solicitado el ingreso en e! internado y hasta que les 
corresponda su admisión como internos.

Segundo. Los alumnos semiinternos, además del bene­
ficio de la enseñanza, disfrutarán también del de manutención 
en la medida que lo permitan las disponibilidades económicas 
del Colegio; y

Tercero. Aumento en cuatro plazas más de la plantilla 
de Inspectores de plaza y orden, que serán ocupadas por 
alumnos normalistas; autorizándose a la Dirección para de­
signarlos provisionalmente, con la remuneración y demás be­
neficios de los que ya vienen prestando en el Colegio este 
servicio especial.

El importe de estas atenciones se abonará a la Dirección 
del Colegio (que mientras el personal del Colegio 110 pueda 
verificar el servicio, por estar ocupadas las cocinas y come­
dores por Auxilio Social, abonará como donativo a esta en­
tidad, con cargo al capitulo VIH, articulo 3 .“, concepto 252 
del presupuesto vigente, en la forma que cu el mismo se se­
ñala, es decir, a razón de 1,50 pesetas diarias por alumno y
2.000 pesetas para cada uno de los cuatro Inspectores) con 
cargo al concepto 251 del referido presupuesto.

39. Otro, de 10de noviembre próximo pasado, aprobatorio 
de los acuerdos que a continuación se expresan, encaminados 
a variar la denominación de la Comisión y del órgano admi­
nistrativo subordinado a la misma, que hubieron de crearse, 
a virtud de proposición del Regidor Sr. Fóxá, por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 23 de agosto del corriente año, para 
entender en todos los asuntos relacionados con la cultura, los 
que serán designados con los nombres que se indican:

Primero. Que la Comisión Informativa permanente, crea­
da en virtud del indicado acuerdo, aceptando la proposición 
del citado señor Regidor, se denomine de Cultura e Informa­
ción; y que la Oficina administrativa que despache todo lo con­
cerniente a la competencia de ella, Sección,

Segundo. Que las materias de que habrá de conocer y 
sobre las que dictaminará esta Comisión serán las siguientes: 
Banda Municipal. Teatro Español, Muscos, Bibliotecas, Heme­
roteca Municipal, Artes Gráficas, Escuelas especiales, cam­
bio de denominación de calles y la parte de Parques y Jardi­
nes en su aspecto de ornato, asi como todo el capitulo XIII del 
presupuesto de gastos, que se refiere a festejos.

40. Otro, de 17 de noviembre último, declarando Jefatura 
de segunda ciase, de conformidad con la propuesta de la Se­
cretaría General, la del Negociado de Reformas Sociales, per­
cibiendo el funcionario que la desempeñe, con arreglo a lo 
dispuesto en la reorganización de Servicios, la gratificación 
de 2,000 pesetas anuales.

41. Otro, de 17 de noviembre próximo pasado, aprobando 
ei5 todas sus partes, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, la propuesta, que figura en el mismo, formulada 
por la casa Moreno Bascuñana, hecha de acuerdo con los Re­
gidores Sres. Navarro y Pérez Fernáttdez y Director general 
de Policía Urbana, ya que es el único concursante que, por 
tener el paño y las telas necesarias, dará inmediato comienzo 
a la obra que se le encarga de confección de capotes para la 
Guardia Municipal; debiendo notificarse a la casa Víctor Ma­
nuel Merino que le queda anulada la adjudicación condiciona­
da que le fué hecha para confeccionar los repetidos capotes, 
toda vez que no cuenta con el génei o preciso, pero aceptándo­
sele en cambio su propuesta, que también figura en el expe­
diente, para la conípedón de los impermeables blancos, al pre­
cio y en las condiciones indicadas al efecto, como asimismo sn 
oferta referente al calzado, ei cual se le adjudica en los térmi­
nos consignados en el expediente, modificándose en este sen­
tido el acuerdo anterior relativo a la entrega de una cantidad 
en metálico a! personal de Policía Urbana para la compra de 
botas, ya que se adjudica su confección al precitado Sr. Merino; 
no tomándose en cuenta la oferta del Sr, Martínez Corcobado, 
y aclarándose en la forma que en sn comparecencia, unida al 
expediente, detalla el encargo de gorras hedió a la casa Zapa- 
ter; debiendo comunicarse estos acuerdos en debida forma a los 
interesados, y abonándose el importe de lo.s suministros que se 
originan, conforme a lo acordado anteriormente por la Corpo­
ración municipal, con cargo al presupuesto extraordinario que 
se está estudiando actualmente.

42. Otro, de 10 de noviembre próximo pasado, dándose, 
por enterada {por ser ejecutiva y firme) de la resolución dic­
tada por el Ministerio de la Gobernación, comunicada con 
fecha 25 de octubre último, en el recurso de alzada interpues­
to por el Maestro municipal D. Aniceto Manuel Mena Tierno 
contra la sanción de inhabilitación para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza acordada en sesión de 14 
de julio úllimo; y en armonía con lo dispuesto en dicha reso­
lución, dejar sin efecto el acuerdo municipal recurrido y admi­
tir sin sanción al recurrente, con reconocimiento de todos sus 
derechos.

_ 43. Otro, de 27 de octubre último, disponiendo se ad­
mita al servicio municipal, de conformidad con lo propuesto 
por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con la 
ponencia emitida al efecto, a! Profesor de la Banda Municipal 
D. Miguel Linares Tóbamela, con la sanción de pérdida de-un 
cuatrienio a los efectos del ascenso próximo que le correspon­
da, conforme con lo dispuesto en la orden dei Ministerio de la 
Gobernación de 12 marzo de 1939,

44. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo
se admita al servido municipal, de conformidad con lo pro­
puesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con ¡a ponencia emitida al efecto, al Subalterno D. Ramón 
Grimalt Garda, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio 
a los efectos del próximo ascenso que le corresponda, confor­
me con lo determinado en la orden del Ministerio de la Gober­
nación de 12 de marzo de 1939. -

45. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se admita al servicio municipal, de conformidad con lo pro­
puesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con 
la ponencia emitida ai efecto, al Profesor de la Banda Munici­
pal D. Leandro Aroca Ortega, sancionándole con la pérdida 
de un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso, conforme 
con lo determinado en la orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 12 de marzo de 1939.
_ 46, Otro, de 6 del actual, disponiendo se admita al servi­

do municipal, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado 
Militar Especia! correspondiente y por la Ponencia designada 
al efecto, ai Subalterno D. José Rodríguez Menéndez, con la 
sanción de pérdida de un cuatrienio a los efectos del ascenso 
próximo, de conformidad con lo determinado en la segunda de 
las sanciones del artículo 8 .“de la misma orden que se indica 
par« los anteriores; y que conforme con el criterio sustentado 
por la Comisión, se inhabilite al interesado para e! desempeño 
de puestos de mando o de confianza durante el tiempo de la 
anterior sanción,

47. Otro, de 10 de noviembre último, disponiendo se 
admita al servicio municipal, de conformidad con lo propuesto 
por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con la 
Ponencia designada al efecto, al funcionario técnicoadministra- 
tivo D. Leopoldo Ramón de Castro y Antúnez, sancionándole 
con ía pérdida de im cuatrienio a ios efectos del ascenso próxi­
mo; y que conforme con el criterio sustentado por la Comisión, 
se inhabilite al interesado para el desempeño de puestos de 
mando o de confianza durante el tiempo de ia anterior sanción.

48. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se admita al servicio nuiiiicipa!, de conformidad con lo propues­
to por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con ia Po­
nencia designada al efecto, al Profesor de ía Banda Municipal 
D . Rafael Cebrián Sánchez, sancionándole con la pérdida 
de nn cuatrienio a ios efectos del ascenso próximo, de acuerdo 
con ia primera de las sanciones que establece el artículo S." de 
la orden del Ministerio de ia Gobernación de 12 de marzo 
de 1939; y que conforme con el criterio sustentado por la 
Comisión, se inhabilite al interesado para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza durante el tiempo de la 
anterior sanción,

49. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se admita al servicio mmiicipai, de conformidad con la 
Ponencia designada al efecto y discrepando del criterio susten­
tado por el Juzgado Militar Especial correspondiente, ai Subal­
terno de Casas Consistoriales D. Petronilo Fernández Fer­
nández, con la sanción de pérdida de un cuatrienio a los efec­
tos del próximo ascenso y la de inhabilitación perpetua para 
e! ejercicio de cargos de mando o de confianza; conforme a lo 
dispuesto en el articulo 8 .“ de la orden dei Ministerio de la 
Gobernación de 12 de marzo de 1939.

50. Otro, de 17 de noviembre ultimo, disponiendo se ad-
. >1'
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mita al servicio mimícipal, de conformidad con la ponencia 
emitida en el expediente, al funcionario técnicoadministra- 
fivo D. Juan Verde Rodríguez, con ias sanciones de poster­
gación por cuatro años a los efectos de ascensos cuatrienales 
e inliabilitación para el desempeño de puestos de mando y 
de confianza, de conformidad con lo determinado en el articu­
lo 8.°, párrafos 2.° y 3.° de la orden dei Ministerio de la 
Gobernación de 12 de marzo de 1939.

51. Otro, de 24 de noviembre próximo pasado, disponien­
do se admita al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especia) correspondiente y 
con la ponencia emitida en el expediente, a la Profesora espe­
cial doña Eladia García-Becerra Pato, sancionándola con la 
pérdida de un cuatrienio a los efectos del ascenso próximo, de 
acuerdo con ia primera de las sanciones establecidas por el 
mismo artículo que se indica para los anteriores; y que, con­
forme con el criterio sustentado por la Comisión, se inhabili­
te a la interesada para el desempeño de puestos de mando o 
de confianza durante el tiempo de la anterior sanción.

52. Otro, de 24 de noviembre último, disponiendo se ad­
mita al servicio municipal, de conformidad con lo propuesto 
por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con la po­
nencia emitida en el expediente, al funcionario técnico de Con­
tabilidad D. Luis Bex Teissedou, sancionándote con la pér­
dida de un cuatrienio a los efectos del ascenso próximo, de 
acuerdo con la primera de las sanciones establecidas en el 
mismo artículo que se indica para los anteriores; y que, con­
forme cou el criterio sustentado por la Comisión, se inhabilite 
al interesado para el desempeño de puestos de mando o de con­
fianza durante el tiempo de la anterior sanción.

53. Otro, de ia misma fecha que el anterior, disponiendo 
se admita ai servicio municipal, de conformidad con lo pro­
puesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con 
la ponencia emitida en el expediente, al Archivero D. Anto­
nio Gurich López-Ayllón, sancionándole con la pérdida de un 
cuatrienio a los efectos del ascenso próximo, de acuerdo can 
la primera de las sanciones establecidas en el mismo artículo 
que se indica para los anteriores; y que, conforme con el crite­
rio sustentado por la Comisión, se inhabilite a] interesado para 
el desempeño de puestos de mando o de confianza durante el 
tiempo de la anterior sanción.

54. Otro, de 1 del actual, disponiendo se admita al servi­
do municipal, de conformidad con lo propuesto por la Ponen­
cia designada al efecto, al funcionario técnicoadminisírativo 
D. Julio Padilla Puertas, con la sanción de pérdida de un cua­
trienio a los efectos dd próximo ascenso y la de inhabilitación 
para el desempeño de puestos de mando o de confianza, de 
acuerdo con lo determinado en los apartados 2 .“ y 3 .“ del 
artículo 8 .“ de la misma orden que se indica para e! anterior.

55. Otro, de 17 de noviembre último, disponiendo se ad­
mita al servido municipal, de conformidad con la ponencia 
emitida en el expediente, al funcionario técnico de Contabi­
lidad D, José Emilio Mugica Moreno, imponiéndole la sanción 
de diez meses de suspensión de empleo y sueldo, siéndole 
de abono el tiempo que lleve en tai situación, y Ja de inhabili­
tación para el desempeño de puestos de mando o de confian­
za, de conformidad con los apartados c) y d )  del artículo 7.'’ 
de la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo 
de 1939.

56. Otro, de 6 del corriente, disponiendo se admita al ser­
vicio municipal, de conformidad con lo propuesto por la Po­
nencia designada al efecto, a! Maestro D. Feliciano Gonzalo 
Gonzalo, con la sanción de suspensión de empleo y sueldo por 
dos años y la de iniiabilitadón perpetua para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza, de conformidad con lo de­
terminado en el artículo 8 .“ de la misma orden que se indica 
para el anterior.

57. Otro, de 24 de noviembre próximo pasado, dispo­
niendo se admita al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente, ai 
Practicante de la Beneficencia D, Luis Bermejo Moyano, 
sancionándole con la inhabilitación para eí desempeño de 
puestos de mando o de confianza, de acuerdo con ¡a ter­
cera de las sanciones impuestas en el artículo 8 .“ de la misma 
orden que se indica para los anteriores.

58. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se admita al servicio municipai, de conformidad con 
lo propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y

con la ponencia emitida en el expediente, al Ayudante técnico 
de Alumbrado D, Adolfo García Lozano, con la sanción de 
inhabilitación para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza, de acuerdo con la tercera de las sanciones impues­
tas en el mismo articulo que se indica para los anteriores.

59. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se admita al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con ia ponencia emitida en el expediente, al Perito químico 
del Laboratorio D. Eduardo Tirado Ruiz, con la sanción de 
inhabilitación para puestos de mando o de confianza, de 
acuerdo con la tercera de las sanciones impuestas en el mis­
mo articule que se indica para los anteriores.

60. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se admita al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por e! Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida en el expediente, al funcionario téc- 
nicoadministraíivo D. Luis Doce Aspirot, con !a sanción de 
inhabilitación perpetua para el desempeño de puestos de mando 
o de confianza, de acuerdo con la tercera de las sanciones 
impuestas en el mismo artículo que se indica para los an­
teriores.

61. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se admita al servicio municipal, de conformidad con lo pro­
puesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con 
la ponencia emitida en el expediente, al Celador de Mer­
cados D. Jesús Hernández Gómez, con la sanción de inhabili­
tación perpetua para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza, de acuerdo con la tercera de las sanciones impues­
tas en el artículo 8 ,” de ¡a misma orden que se indica para los 
anteriores,

62. Otro, de 1 de los corrientes, disponiendo se admita al 
servicio municipal, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la Ponencia 
designada a! efecto, al Médico de la Beneficencia D. Mariano 
García Iglesias, con la sanción de inhabilitación para el des­
empeño de puestos de mando o de confianza, de acuerdo con 
lo determinado en el artículo 8 .“, párrafo 3 .“, de la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

63. Otro, de 10 de noviembre último, aprobatorio de los 
siguientes acuerdos, con vista de la relación presentada por el 
Je fe  del Negociado de Enseñanza del personal adscrito a su 
departamento que aun no se ha presentado a su destino, dado 
el tiempo transcurrido desde la liberación de Madrid:

Primero. Dar de baja en los respectivos servicios ai per­
sona! comprendido en las siguientes relaciones:

MAESTROS

D. Juan Gadea Mari.
D. Santiago Gonzalo Alcázar.
Doña Celia Muñoz Icabalceta.
Doña Mercedes Muñoz Icabalceta.

ESCUELA DE SORDOMUDOS

Doña Inocenta González Vázquez.

PROFESORA ESPECIAL .

Doña Ramona Poncel Aznar.

ESCUELA DE ARTES INDUSTRIALES

D. Antonio Veira Franco.
D. Salvador Arribas Serrano.
D. Manuel Mora Iñigo,
D. Emeterio Valiente García.
Segundo. Que las presentes bajas se entiendan sin per­

juicio de ia resolución que posteriormente pueda adoptarse en 
cada caso por la Alcaldía Presidencia con vista de las declara­
ciones y justificantes de los interesados de no haber podido 
presentarse ai servicio en su oportunidad.

64. Otro, de 10 de noviembre último, disponiendo se 
rectifique ei acuerdo municipal de carácter general de 6 de 
septiembre último por ei que se dió de baja, entre otros de­
pendientes municipales, al Operario del Servicio de Limpie­
zas número 793, D, Pedro Antón Vega, en el sentido de
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que dicho interesado sea readmitido en su cargo por haber 
justificado debidamente que si no hizo antes su presentación 
fué por estar cumpliendo sus deberes militares en el Ejército 
Nacional, en el que fué licenciado en ei mes de agosto del 
ano en curso.

65. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se rectifique, en vista de lo propuesto por el señor Inge­
niero Jefe del Servicio de Talleres, el acuerdo municipal de 
6 de octubre último por el que se dió de baja a los Operarios 
de dicho Servicio D. Antonio Rodríguez Menéndez, D. Félix 
Cora Pascual, D. Fernando Lorenzo Dnrán, D. Domingo Ma­
gín Agnado y D. Marcelino Jiménez por no presentarse al 
desempeño de su cargo sin justificar ¡a causa, en el sentido 
de restablecer a dichos interesados en sus cargos, con abono 
a los cuatro primeros de los jornales que habían dejado de 
percibir por virtud del mencionado acuerdo, y en io que con­
cierne al último de dichos interesados, D. Marcelino Jiménez, 
que se ie reserve su plaza hasta que cumpla sus compromisos 
militares y pueda reintegrarse, por tanto, al desempeño de su 
cargo; adoptándose esta resolución teniendo en cuenta que, 
según consta en el expediente, los interesados que se mencio­
nan han justificado debidamente las causas por las cuales no 
pudieron reintegrarse a sus cargos después de la liberación 
de Madrid.

66. Otro, de 17 de noviembre último,disponiendo se read­
mita a D. Antonio Chacón Vaiverde en el cargo de Albañil 
del Servicio de Talleres Generales, dado de baja en el mismo 
por acuerdo de carácter genera! de é de septiembre último, 
por haber justificado las causas que le impidieron reintegrarse 
a su servicio a su debido tiempo y no haber dejado de hacer 
su presentación en el plazo reglamentario, aun cuando por en­
contrarse enfermo en aquel momento no se le diera servido 
por la Jefatura de Talleres; y que dicha readmisión se entien­
da sin perjuicio de lo que resulte de la depuración del intere­
sado como dependiente municipal,

67. Otro, de ] del corriente, aprobatorio, como resultado 
del expediente instruido a] efecto, de los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, en relación con el funcionario técnicoad- 
ministrativo D. Antonio Olmeda Almazón:

Primero, Que se imponga al referido funcionario técnico- 
administrativo D. Antonio Olmeda Almazán la sanción de 
pérdida de todos los haberes correspondientes al tiempo que 
lleva suspendido; y

Segundo, Que se le imponga la pérdida de un cuatrienio 
y la complementaria de inhabilitación perpetua para el desem­
peño de cargos de dirección.

68. Otro, de 10 de noviembre próximo pasado, disponien­
do, en vista de las actuaciones practicadas en el expediente 
y de conformidad con lo propuesto por e! señor Juez que 
ha intervenido en ta instrucción del mismo, los siguientes 
acuerdos:

Primero. La destitución, con pérdida de todos los dere­
chos que puedan corresponderle, del Operario de Limpiezas 
D. Román Mínguez, como resultado de la responsabilidad con­
traída y como incurso en el apartado 5 .“ del artículo 109 del 
reglamento de Empleados municipales de 22 de agosto de 
1924. .

Segundo, La imposición de privación de quince días de 
jornal al Operario D. Lorenzo Corrales, con la oportuna 
amonestación, que se hará constar en su expediente persona!.

Tercero, La imposición de igual sanción de privación de 
quince dias de jornal al Operario D. Fermín Cid, con atnones- 
tación y anotación en su expediente personal.

Cuarto. Igual sanción de privación de quince dias de jor­
nal al Operario D. Raimundo Caballero, con amonestación, 
anotación en su expediente personal y cesación en su cargo de 
Visitador de enfermos, pasando al desempeño de su cometido 
como Operario del Servicio de Limpiezas; y

Quinto. Que los Operarios D. Lamberto Cordería!, don 
Faustino Garda y D. Honoi'io Alonso sean amonestudos, con 
constancia en sus expedientes personales; si bien respecto al 
último, por encontrarse detenido, según resulta de las dili­
gencias, se tendrá en cuenta esta circunstancia para llevarlo  ̂
efecto caso de que se reintegre al servicio. '

69. Oti'o, de 6 del actual, disponiendo, de conformidad 
con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial correspon­
diente y por la Ponencia designada a! efecto, la destitución 
de) Profesor de la Banda Municipal D. Fernando Aroca Ar-

mona, con pérdida de todos sus derechos como empleado 
municipal, salvo los de carácter pasivo, de conformidad con lo 
que previene el último apartado del artículo 8.® de la orden 
del Ministerio de ia Gobernación de 12 de marzo de 1939.

70. Otro, de 24 de noviembre próximo pasado, dispo­
niendo, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar 
Especial correspondiente y con la ponencia emitida en el ex­
pediente, al Profesor de la Banda Municipal D, Antonio Pa- 
iencia Ronda, con pérdida de todos sus derechos como funcio­
nario, salvo los de carácter pasivo, de acuerdo con la máxima 
de las sanciones que previene el mismo artículo que se indica 
para el anterior.

71. Otro, de 10 de noviembre último, disponiendo, de 
conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial 
correspondiente y con la ponencia del Vocal Sr. Gómez Sanz, 
la destitución del funcionario técnicoadminisírativo D. Enrique 
Fraile Garrido, con pérdida de todos sus derechos como em­
pleado mnnicipai, a excepción de los de carácter pasivo, como 
condenado por sentencia fírme dictada por el Consejo de Gue­
rra número 3 de esta plaza, y sin más trámites previos, ya que 
los que presupone ia condena lógicamente excluyen a los que 
en términos generales y para los demás casos habrían de se­
guirse, a tenor del artículo 5.° de la orden del Ministerio de 
ia Gobernación de 12 de marzo de 1939.

72. Otro, de 17 de noviembre próximo pasado, dispo­
niendo se expulse del Cuerpo de Bomberos, como consecuen­
cia del expediente de responsabilidades incoado al efecto 
dentro de todas las normas procesales oportunas, al núme­
ro 116 del mismo, D. Esteban Gijón Jiménez, como autor de 
una falta grave de las de segunda categoría, prevista y penada 
en el artículo 47, en sus bases segunda, cuarta y sexta.

73. Otro, de 17 de noviembre último, disponiendo, de 
conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial 
correspondiente y con la ponencia emitida en el expediente, 
ia destitución del Bombero D. Andrés Castillejos Ortiz, con 
pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, a 
excepción de aquellos que le autoriza la ley, como conde­
nado por sentencia firme dictada por el Consejo de Guerra 
número 3 de esta plaza, y sin más trámites previos, ya que los 
que presupone la condena lógicamente excluyen a los que en 
términos generales y para ios demás casos habrían de seguirse, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 5." de la orden del Mi­
nisterio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

74. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Mili­
tar Especia! correspondiente y con la ponencia emitida en el 
expediente, la destitución de! Bombero municipal D. José 
Castor Eiroa, con pérdida de todos sus derechos como fun­
cionario, salvo los de carácter pasivo, de acuerdo con la máxi­
ma de las sanciones que previene ei mismo arííciilo que se 
indica para los anteriores.

75. Otro, de 27 de octubre último, disponiendo, de confor­
midad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial corres­
pondiente y con la ponencia emitida al efecto, la destitución 
del Profesor de la Banda Municipal D. Paulino Concejo Ces­
teros, con pérdida de todos sus derechos como funcionario 
municipal, salvo los de carácter pasivo, conforme con lo 
determinado en el articulo 8 .“, último párrafo, de la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939­

76. Otro, de 24 de noviembre próximo pasado, disponien­
do, de conformidad con la ponencia emitida en el expediente, 
la destitución del funciunario técnico de Contabilidad D. Ma­
riano Herrera Morales, con pérdida de todos sus derechos 
como empleado municipal, salvo los de carácter pasivo que 
pudieran corresponderle, como condenado pormi Tribunal Mi­
litar, de acuerdo con lo determinado en e! artículo 5." de la 
misma orden que se índica para los anteriores.

77 Otro, de 27 de octubre último, disponiendo que, de 
conformidad en el informe de los Letrados consistoriales, se de­
sista, por improcedente, del recurso de casación interpuesto 
contra sentencia de la Audiencia, recaída en la apelación que 
se tenía interpuesta contra la dictada por el Juzgado de Pri­
mera instancia número 20, de la capital, en el pleito seguido 
por la Archicofradía Sacramental de Santa María y Hospital 
General sobre derogación de las bases 11 y 12 de las apro­
badas por el Ayuntamiento en 20 de abril de 1934, en aplica­
ción de la ley de Secularización de Cementerios, y por 
cuya sentencia—que por este acuerdo se acata —, confirmatoria
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de la del citado Juzgado, se declaran derogadas las dos refe­
ridas bases, con desestimación de la excepción de incompeten­
cia de jurisdicción que se tenía planteada.

78. Otro, de ÍO de noviembre último, disponiendo se 
coadyuve a la Administración, de conformidad con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
coiiteiiciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Angel Pioneras Abad, ex Recaudador de 
arbitrios sobre especies de consumo, sobre revocación de 
acuerdo de 12 de agosto último denegatorio de la reposición 
del de 1 de julio anterior, por virtud del cual no se le computó 
a efectos de duración del contrato de recaudación de dichos 
arbitrios el tiempo de dominación roja.

79. Otro, de 1 del actual, desestimando, de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Contencioso, el recurso 
de reposición interpuesto por D. Diego de Reina y oíros va­
rios funcionarios municipales técnicoadministrativos contra 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de octubre próximo 
pasudo, aprobatorio de las bases para proveer la plaza de 
Oficial mayor de este Ayuntamiento.

80. Otro, de igual fecha que el anterior, desestimando, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
el recurso de reposición interpuesto por D. Esteban Nicanor 
Puga contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de octubre 
pasado, aprobatorio de las bases para proveer la plaza de 
Oficial mayor de este Ayuntamiento.

81. Otro, de 6 del corriente, disponiendo se prorrogue 
por un año la rectificación del inventario de propiedades de 
la Villa que exige el artículo 311 del Estatuto municipal, te­
niendo en cuenta que, debido a las circunstancias actuales, no 
es posible conocer exactamente la valoración de numerosas 
fincas municipales que han padecido como consecuencia de la 
guerra; debiendo procederse rápidamente a demandar a los 
distintos Servicios municipales que tienen relación con este 
asunto todos aquellos datos que se precisen para cumplir en 
el próximo ejercicio dicho requisito legal,

82. Otro aprobatorio de! presupuesto ordinario de Gastos 
e Ingresos, Bases complementarias. Apéndices y Ordenanzas 
de exacciones para el ejercicio económico de 1940, y desesti- 
matorio de las reclamaciones presentadas al mismo.

83. Otro aprobatorio del presupuesto de Gastos e Ingre­
sos del Ensanche y Bases complementarias del mismo para el 
ejercicio económico de 1940.

A petición de la Presidencia, se acordó retirar para nuevo 
estudio el expediente de adquisición de 16 coches de turismo, 
marca Ford, por un importe aproximado de 250 000 pesetas.

A petición del Sr. Garcerán los dos primeros, del Sr. Pérez 
Fernández el tercero y del Sr. Olmedo el cuarto, se acordó 
que volvieran a nuevo estudio de la Comisión los cuatro 
siguietites acuerdos de la Comisión Municipal Permanente;

Uno disponiendo que, de conformidad con lo dictami­
nado por el juzgado Militar Especial, se imponga a un Practi­
cante de la Beneficencia Municipal ia sanción de destitución, 
con pérdida de todos sus derechos, salvo los de carácter pa­
sivo que pudieran corresponderle.

Otro disponiendo se imponga a un Profesor de la Banda 
Municipal ia sanción de destitución, con pérdida de todos sus 
derechos como funcionario de este excelentísimo Ayuntamien­
to, salvo los de carácter pasivo.

Otro disponiendo se imponga a un Telefonista de! Labora­
torio Muíiicipal la sanción de destitución, con pérdida de todos 
sus derechos, salvo los de carácter pasivo.

Otro disponiendo se imponga a una Maestra municipal la 
sanción de destitución, con pérdida de todos sus derechos, 
salvo los de carácter pasivo.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde.

Comisión Municipal Permanente
S esió n  ordinaria celebrad a  en  segunda  co n vocato ­

ria EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 1939.— Afio de la Victoria. 
E x tr a c to .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Alberto de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres. Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y

Alvarez de Toledo, Gómez Sanz, Iradier, Rojas Ordóñez, 
Garcerán, Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  DI A

Asunto al despacho de oficio

Ac u er d o s : I." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 4 del corriente, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Arquitecto Director del Servicio 
contra Incendios, ¡o informado por la Secretarla Especial y lo 
dispuesto en la reorganización de Servicios, el reconocimiento 
y abono al chófer de dicho Cuerpo D. Manuel Carballo Rodrí­
guez, admitido sin sanción al servicio, de un cuatrienio venci­
do, en la cuantía de una peseta diaria y a partir del 1 de junio 
del corriente año.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisionas de Fomento y Ensanche, reunidas

2. ° Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 10.311,84, que figuran en el expediente, formulados por la 
Inspección General de los Servicios técnicos, para construir 
una casilla, destinada a la percepción de arbitrios, en la carre­
tera de Castilla, y que dicha suma sea cargo, en armonía con 
lo informado por ia Intervención Municipal, al concepto 33/2 
del presupuesto extraordinario del Interior de 1931.

3 . *' Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pesetas 
63.514,70, que figuran en el expediente, formulados por la Ins­
pección General de los Servicios técnicos, para construir unos 
puestos de arbitrios en lo» sitios llamados Cerro de la Plata, 
Méndez Alvaro, La China, El Lucero, Goya, Puerta Verde, 
Hortaleza, Aragón y Bellas Vistas; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 33/2 del presupuesto extraordinario del In­
terior de 1931, y facultarse a la indicada Inspección para que 
encomiende la ejecución de tales puestos a quien considere 
oportuno, o proceda a realizarla por administración, según 
mejor convenga a los intereses municipales.

4 . " Aprobar, en vista de los favorables informes emitidos 
en el expediente, ios dos presupuestos remitidos por el Con­
sejo de ia Empresa Mixta de Transportes en común: uno, im­
portante 56.500 pesetas, para reparación de armaduras y cu­
biertas en el cocherón del depósito de Valleherinoso, y otro, 
importante 26.000 pesetas, para la reparación de cristales y 
reconstrucción de persianas de ventilación en el parque de 
autobuses de la calle de la Princesa; debiendo ser cargo di­
chas sumas a los productos de la explotación, de conformidad 
con las bases del convenio vigente.

5 . " Expropiar a D. Jaime Barallaí y Pascual, con destino 
a ia calle del Alcalde Sainz de Baranda, una parcela de 14,57 
metros cuadrados, valorada por la Técnica municipal en 22,54 
pesetas cada uno; apropiándole al propio tiempo, como pro­
cedente del suprimido Camino Viejo de Vicálvaro, otra parce­
la de 4,41 metros cuadrados, considerada como ¡nedificablCj 
tasada en 45,08 pesetas por metro cuadrado; siendo cargo la 
cantidad resultante objeto de abono al concepto 4 ,“ del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, caso de existir el 
crédito necesario en él, previo el cumplimiento de los trámites 
corrientes en esta dase de asuntos.

6 . “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta la urgencia de proceder a la urbanización 
del trozo de la calle de Alburquerque, entre las de Palafox y 
Cardenal Cisneros, que carece de los correspondientes servi­
cios urbanos, y teniendo en cuenta lo propuesto por la Inspec­
ción de los Servicios técnicos y lo informado por la Interven­
ción Municipal:

Primero. La aprobación de los presupuestos de la pavi­
mentación de la calzada de la calle de Alburquerque, entre ias 
de Palafox y Cardenal Cisneros, en la cuantía de 28 887,05 pe­
setas, de las que corresponden: 27.268,99, a la contrata; 800, a 
Imprevistos, y 818,06, al 3 por 100 de inspección y vigilancia; 
el de instalación de aceras, que asciende a 8.125,24 pesetas, 
de las que corresponden; 7.723,35 pesetas, a la contrata; 200, a
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Imprevistos, y 201,89, a! 3 por 100 de inspección; el de tube­
rías y bocas de riego, que asciende a 1,872,18 pesetas, délas 
que corresponden: 1.725,18, a la contrata, y 120, a la vigilancia 
en pie de obra, y por último, el de reforma y ampliación de) 
alumbrado, que asciende a la suma de 1.443,15 pesetas.

Segundo. Que los indicados importes sean cargo: los de 
calzada y aceras, at concepto 5 .“ del presupuesto extraordina­
rio del Ensanche de 1931; el de tuberías y bocas de riego, al 
concepto 7 .“, y el de alumbrado, al concepto 9 ,“ del mismo pre­
supuesto; y

Tercero, Que de conformidad con lo propuesto por la 
Inspección de los Servicios técnicos, se adjudique la ejecu­
ción de dichas obras; a la Compañía Peninsular de Asfaltos, 
las de calzada e instalación de tuberías y bocas de riego; las 
de aceras, al contratista D. Francisco Portillo, y las de alum­
brado, a la Compañía Gas Madrid, en atención a las conside­
raciones expuestas per dicha Inspección en su oficio de 11 de 
septiembre último, que figura en el expediente.

7 °  a 9." Aprobar las relaciones, que figuran en los expe­
dientes correspondientes, remitidas por la Jefatura de Alum­
brado, de los débitos contraídos por el suministro, por las 
Compañías Eléctrica Industrial, Electra Madrid y Fábrica de 
Electricidad del Pacifico, de flùido eléctrico en la zona del 
Extrarradio y en la Colonia del Retiro durante el mes de octu­
bre próximo pasado, por un importe de 1.809,37, 52,20 y 
622,66 pesetas, respectivamente, que serán cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, ai concep­
to 27 del vigente presupuesto de! Ensanche.

10. Apropiar a doña Rosario Diez de Rivera, como pro­
pietaria del solar número 40 de la calle de Bretón de los He­
rreros, o a quien en definitiva resulte serlo en ei momento de! 
otorgamiento de la correspondiente escritura, a tenor de lo 
preceptuado en el articulo 106’de la vigente ley Municipal y en 
el 46 del reglamento de Organización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, una parcela de 15,62 metros cuadrados que 
como consecuencia de la alineación practicada en dicho solar 
ha resultado apropiable al mismo, al precio de 40,80 pesetas 
uno; debiéndose ingresar por dicha señora, con destino a los 
fondos del Ensanche, la suma de 637,30 pesetas a que asciende 
su importe, previamente al otorgamiento de la escritura y una 
vez que la parcela en cuestión haya sido inscrita a favor de 
Madrid en el Registro de la Propiedad que corresponda.

11. Conceder el reingreso al servicio activo, en armonía 
con lo informado por la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, al funcionario municipal del Cuerpo Auxiliar adminis­
trativo de oficinas'del Ensanche, Grupo A, D. Alvaro Hernán­
dez de Silva, que ha prestado servicio al Ejército Nacional 
como Capitán de complemento del Arma de ingenieros hasta 
el dia 12 de octubre próximo pasado, en que fué licenciado; 
debiendo causar efectos dicho reingreso a partir de la fecha 
en que sea aprobado por la Corporación; no haciéndose men­
ción expresa de los atrasos, si los hubiera, por estar supedita­
dos éstos a lo que con carácter general acuerde el Ayunta­
miento para tales casos.

Comisión 5.“—Beneficanoia y Sanidad

12. Conceder a D. Julián Navarro García, en vista de 
los favorables informes emitidos en el expediente, una parcela 
de terreno en el Cementerio Municipal, que medirá 3,98 metros 
de fachada por 2,64 de fondo, lo que da una superficie plana 
horizontal de 10,51 metros cuadrados; obligándose el interesa­
do a dejar sin edificar dos fajas laterales de terreno de 0,42 me­
tros de ancho por toda la longitud de la parcela, y debiendo 
abonar la cantidad de 5.255 pesetas, a razón de 50Ü pesetas 
el metro cuadrado.

13. Conceder a doña Pilar Guilián, en vista de los favo­
rables informes emitidos en el expediente, una nueva parcela 
en el Cementerio Municipal, de las mismas dimensiones de la 
que se indica en el anterior asunto, adjunta a la que ya le fué 
concedida por acuerdo del 21 de octubre último; obligándose 
la interesada al cumplimiento de las condiciones que se hacen 
constar en el referido asmiio, y abonando idéntica cantidad por 
la parcela de que se trata.

14. Acceder a lo solicitado por D. Balbino Díaz Morci­
llo, en vista de los favorables informes emitidos en el ex­
pediente, y en su consecuencia; poner a nombre de doña Loren­
za Jiménez Ortiz la sepultura del Cementerio Municipal en que

fué inhumado el cadáver de su hermana doña Socorro (segunda 
perpetua, meseta segunda, cuartel número 48, manzana núme­
ro 32, letra B), como legítima heredera de ésta.

15. Acceder a lo solicitado por D. Rafael Sánchez Salvá 
para que se le conceda el nicho perpetuo número 107, fila 
cuarta, meseta segunda, sección novena, del Cementerio Mu­
nicipal, por exhumación y traslado del mismo del cadáver 
de su madre, doña Teresa Salvá Mascaró, a la iglesia de la 
Concepción; abonándose por dicho señor el 50 por 100 sobre 
la tarifa marcada en la Ordenanza de Exacciones correspon­
diente, o sean 750 pesetas por el nicho, más 350 pesetas por 
el 50 por 100; en total, 1.100 pesetas, y con la obligación por 
parte del concesionario de que todos los gastos de reparación 
que se ocasionen en el referido nicho serán de su cuenta, y 
además vendrá obligado a colocar una lápida provisional con 
la inscripción de «Adquirido».

16. Acceder a lo solicitado por doña Clotilde López Ro­
mero, en vista de los favorables informes emitidos en ei expe­
diente, y por consecuencia, que sea puesta a nombre de la 
misma la sepultura de su esposo, D. Alejandro Carra Bláz- 
quez, segunda clase perpetua, cuartel número 33, Necrópolis, 
manzana número 27, letra B , cuya documentación está a nom­
bre de su hijo D. Gregorio Carra, ya que por éste se ha pres­
tado la conformidad a dicho cambio.

17. Abonar, con cargo al concepto 287 del vigente presu­
puesto del Interior, la cantidad de 4.218 pesetas, correspon­
diente a los tres meses de octubre, noviembre y diciembre del 
corriente año, a Sor Isabel Ferrer, Visitadora de las Hijas de 
la Caridad de San Vicente de Paúl, con destino a los come­
dores de madres lactantes dirigidos por la referida Comuni­
dad en el edificio de María Inmaculada, sito en el paseo del 
General Martínez Campos, toda vez que en el referido pre­
supuesto existe la cantidad de 16.875 pesetas para subvencio­
nar a dichos comedores, previo el oportuno convenio que 
acuerde ei Ayuntamiento y eu vista de que al presente fun­
cionan ya los repetidos comedores.

Comisión 7A~Gobl0rno interior y Personal

18. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial que interviene en la depuración de ios 
funcionarios municipales, la calificación de admitido que con 
respecto a los de las clases y categorías que a continuación 
se expresan ha forEnulado el referido Juzgado;
Número 3 0 1 .-D . Leonardo López Agudo, Guardaalmacén 

de Limpiezas.
— 365.—D. Manuel Fraile Martín de ¡as Ventas, Téc­

nico administrativo.
— 366.—D. José Infante Martin, idem id.
— 383.—D. Carlos Novoa Lorenzo, idem id.
— 388. — D. Antonio de la Encina Fernández, ídem id.
— 416.—D. Manuel Arias Rodríguez, Técnico de Con­

tabilidad.
— 479.—D. Miguel Sánchez Arteaga, Mozo de Aco­

pios.
— 609.—D. Fulgencio Peláez García, Auxiliar de Ar­

chivo, Bibliotecas y Museo.
— 637.—Doña Josefina Cobos Martin, Enfermera de

la Beneficencia.
— 669,—D, Isidro Heredero Mancebo, Técnico admi­

nistrativo.
— 716,—Doña Mercedes Alvarez Peratoner, Auxiliar

taquígrafa mecanógrafa.
— 718.—D. José Martínez Ruiz, Subalterno.

■ — 827.—Doña María Fernández Peña, Maestra muni­
cipal.

— 99 4 .—D. Fructuoso Arranz de Diego, Técnico ad­
ministrativo. ■

— 1.158.—D. José Benito Rico García, Maestro niuni-
cipat.

— 1.159.—D. Valentín Prieto Escudero, Técnico admi­
nistrativo.

— 1 .1 6 1 .- D. Isidoro Cao García, ídem id.
— 1,197.—D. Arturo Frutos Gorrochátegui, Operario

de Cementerios.
— 1.237.—Doña C o n cep ció n  González Carrascosa,

Maestra.
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Número 1.304.—D. Valenti!] González Parreíio, Maestro mu­
nicipal.

— 1.490,—D. Manuel Barrero Arias, Practicante de la
Beneficencia.

— 1.503. —D. José Bourkaib Besó, Médico de la Bene­
ficencia. ■

— 1,527,—D, Emiliano Tenorio Rodríguez, Técnico ad­
ministrativo.

— 1.540.—Doña Tcodulfa Estébanez Bustamante, En­
fermera.

— 1,710.—D. Sebastián Gómez Pérez, Subalterno,
— 1.777.—D, Arturo Rojo Felipe, Médico de la Bene­

ficencia.
— 1.796, —D. Mariano López Reche, ídem id.
— 1,827,—D. Ginés Cerezo Díaz, Auxiliar de Oficinas.
— 1.838. - D .  José Arroyo Díaz, Veterinario municipal,
— 1.849.—D. Carlos de Blas Hernández, Técnico admi­

nistrativo.
— 1.852,—D. Julián Escribano Picazo, Jefe de Sección

del Servicio de Limpiezas,
— 1.857.—D. Cándido Aragón Calamardo, Auxiliar de

Calas de Vías Públicas.
— 1,816.—D. Fernando Ayllón Montalbo, Jefe auxiliar

del Parque de Desinfección.
— 1,881,—D. Víctor Raso Juzgado, Desinfectar del La­

boratorio.
— 1.887.—D. F e lip e  S a lv a d o r Serra Abril, Perito

químico.
— 1.888, —D. Juan Muñoz Robledo, Desinfector del La­

boratorio,
— 1.890. —D. Pedro López Sánchez, Técnico adminis­

trativo.
— 1.895,—D. Higinio Estébanez Castro, Químico del

Laboratorio.
— 1.898. —D. Eusebio Lasala Qravisaco, Profesor del

Laboratorio.
— 1 .90 !.—D. Emerenciano Jiménez Santos, Vigilante

de Arbitrios.
— i .902,—D.FélixFerrando Gargallo, Subjefe Mercados
— 1.906.—D. José Yagüe Criado, Telefonista del Labo­

ratorio.
— 1.915.—D. Manuel García Encinas, Laboratorio Mu­

nicipal.
— 1.916.—D, Santiago'Crespo Alonso, Visitador sa­

nitario.
— 1.917.—D, Blas Rodríguez Yagüe. Guarda de Par­

ques y Jardines.
— 1.922.—D, Francisco Canalda Velasco, Médico de la

Beneficencia.
— 1.928.—Doña Saturnina Rasa Ratés, Enfermera"de la

Beneficencia.
— 1.931.—Doña Marta Rodríguez Chiquero, ídem id.
— 1.937.—D. Pedro Pardo Garda, Médico de la Bene­

ficencia.
— 1.951.—Doña Matilde Cortázar Lizanz, Enfermera

de la idem.
— 1,966.—D, Esteban Escobar Romero, Desinfector del

Laboratorio.
— 1.991.—D. Salvador Rivas Godoy, Profesor químico

del ídem.
— 1 .9 9 7 .-D. Jesús Bueno Acero, Operario del Ma­

tadero.
— 2.002.—D. Feliciano Polo Tourón, Desinfector del

Laboratorio.
— 2 .019.—D. Eugenio Jiménez Ribera, Practicante de

la Beneficencia.
— 2 .026,—D. Florencio Bel Gimeno, ídem id.
— 2.02/.—D. José Roche Campos, ídem id.
— 2.031.—D. Matías Pérez Marcos, ídem id.
— 2.034,—D. Galo Blanco Horcajo, ídem id.
— 2.037.—D. Juan Martínez López, ídem id.
— 2.050.—Er, Francisco Salas Delgado, ídem fd,
— 2.070.—Doña Mercedes Rodríguez Rodríguez, En­

fermera de la ídem id,
— 2.078.—D. Aveüno González González, Operario de

Limpiezas.
— 2.098.—D. Luis Crespo Gallego, Técnico adminis­

trativo.

Número 2,101,— D. Celestino Garda Novoa, Mozo de Ins­
pecciones Sanitarias,

— 2.108.—D, José Luis Villalobos Roldán, Médico de
la Beneficenda,

19. Admitir al servicio municipal al Médico de la Bene­
ficencia D. Julio Ortega Pérez, con la sanción de pérdida de 
un cuatrienio e inhabilitación perpetua para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza, de conformidad con lo deter­
minado en la segunda y tercera de las sanciones del artícu­
lo 8.° de la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de 
marzo de 1939.

20. Admitir ai servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia formulada al efecto, a la Maestra doña Ame­
lia Tejerina Caballero, con la sanción de inhabilitación per­
petua para el desempeño de puestos de mando o de confianza, 
de acuerdo con la tercera de las sanciones impuestas en el 
mismo articulo que se indica para el anterior.

21. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial coiTespondieiite y 
con la ponencia formulada al efecto, al Médico vacunador 
D. Tomás Maqueda Sanchís, con la sanción de inhabilitación 
perpetua para el desempeño de puestes de mando o de con­
fianza, de acuerdo con la misma disposición que se indica para 
el anterior,

22. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con ia ponencia emitida al efecto, al Médico de la Beneficen­
cia D. José María Bausá Arroyo, con la sanción de pérdida de 
un cuatrienio, confórme con la segunda de las sanciones que 
determina el mismo artículo que se iudica para los anteriores; 
y que, de acuerdo con el criterio sustentado por la Comi­
sión, se inhabilite al interesado para el desempeño de pues­
tos de mando o de confianza durante el tiempo de la anterior 
sanción.

23. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Practicante D. Venancio 
Sánchez Villa, con la sanción de inhabilitación perpetua para 
el desempeño de puestos de mando o de confianza, de acuer­
do con la tercera de las sanciones impuestas en él mismo 
artículo que se indica para los anteriores,

24. Convocar a la mayor brevedad posible, como conse­
cuencia de las propuestas del señor Regidor Delegado de la 
Beneficencia Municipal y del señor Jefe de ia Sección de Go­
bierno interior y Personal, oposiciones para cubrir plazas de 
Médicos supernumerarios de la Beneficencia Municipal, a cuyo 
efecto, y sin perjuicio de que en su día se sometan a la Cor­
poración las bases y condiciones mediante las cuales han de 
celebrarse dichas oposiciones para proveer el número de pla­
zas que se determine, se designa a continuación el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de las mismas, que irá redac­
tando el programa y que estará constituido: por el señor Re­
gidor Delegado déla Beneficencia Municipal, que [o presidirá; 
por el Decano de la Beneficencia Municipal; por un represen­
tante de ta Sanidad Nacional, designado por el Ministerio de 
la Gobernación; por un representante del Colegio de Médicos, 
y por un Catedrático de la Facultad de Medicina, designado 
por la misma. Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el fun­
cionario que designe la Secretaria General.

25. Disponer que, de conformidad con lo interesado por 
el señor Inspector general de ios Servicios técnicos, pase a de­
pender de la Sección Técnica de Arquitectura ei persona! de 
Albañilería y Soladores de.la plantilla de Talleres Generales 
que se consigna en la relación nominal que consta unida a! ex­
pediente; debiendo someterse éste a conocimiento de la Comi­
sión de Hacienda, a efectos de ías modificaciones presupuesta­
rías que implica lo que se dispone en el presente acuerdo.

26. Conceder a doña Agueda Caviedes Yebrain, en con­
cepto de viuda del Ayudante electricista de Talleres Genera­
les D. Enrique Tulla Asensio, asesinado por ios rojos, la pen­
sión de gracia de 7 pesetas diarias, equivalente al jornal que 
percibía su citado esposo en febrero de 1936, al ser declarado 
cesante; cuya pensión le corresponde percibir con arreglo a io 
dispuesto en el acuerdo municipal de 3 de mayo último, en la 
forma y condiciones que en el mismo se determinan; y que di­
cha pensión se abone a la citada beneficiaría a partir de) día 27 
de octubre de 1936, fecha del fallecimiento del causante, en



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 387

tanto no contraiga nuevas nupcias; siendo cargo para sti pago 
al concepto 9 .“ del vigente presupuesto de gastos del Interior.

27. Conceder a doña Paula Arce Gómez, en concepto de 
viuda del Guardia de Policía Urbana D. Otilio Guijarro Serra­
no, asesinado por los rojos, la pensión de gracia de 3.194,38 
pesetas anuales, equivalente a la diferencia entre la pensión 
del Montepio de 638,12 pesetas, también anuales, que le han 
sido ya concedidas y el haber anual íntegro de 3.832,50 pese­
tas, que a razón de 10,50 pesetas de jornal diario percibía 
su mencionado esposo en el momento de su fallecimiento; cuya 
pensión le corresponde percibir con arreglo a lo dispuesto en 
el acuerdo Éiiunicipal de 3 de mayo último, en la forma y con­
diciones que en el mismo se determinan; y que dicha pensión 
se abone a la citada beneficiaría a p.irtir del día 16 de enero 
de 1939, fecha del fallecimiento del causante, en tanto per­
manezca en estado de viuda; siendo cargo para su pago a) 
concepto 9 .“ del vigente presupuesto de gastos del interior.

28. Conceder a doña Modesta Martin Piedra, en concepto 
de viuda del Operario de la Casa de Campo D. Pedro Pérez 
Mata, la pensión de 4,10 pesetas diarias que le corresponde 
percibir con arreglo a lo dispuesto en el real decreto de 4 de 
septiembre de 1885, que se aplica al antiguo personal de la 
Casa de Campo por acuerdo municipal de 21 de abril de 1932; 
y que dicha pensión se abone a la meiicionada viuda a partir 
del día 26 de abril de 1934, fecha del fallecimiento de! causan­
te, en tanto no contraiga nuevas nupcias.

29. Jubilar al Bombero de la Brigada Auxiliar D. Félix 
del Hoyo Jiménez, por cumplir la edad reglamentaria de sesen­
ta años para su jubilación forzosa, y asignarle el haber pasivo 
anual de 5.200 pesetas, 80 por 100 del Sueldo de 6,500 que le 
sirve de regulador; debiendo surtir efectos el presente acuerdo 
a partir de! día 8 del actual, siguiente ai en que el interesado 
ha cumplido la edad reglamentaria.

30. Jubilar al Brigada de Policía Urbana D. Ramón del 
Oso Riiiz, por exceder de la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa y contar con servicios suficientes a dichos efec­
tos, y asignar a dicho interesado un haber pasivo de 2.957,50 
pesetas anuales, equivalente a! 60 por 100 de las 4,927,50, 
también anuales, que a razón de 13,50 pesetas de jornal diario 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir los habe­
res pasivos a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo por la Comisión Municipal Permanente.

31. Jubilar al Vigilante número 83 del Servicio de Arbi­
trios sobre especíesele consumo, D. Lucilo Martín Reguilón, 
por exceder de la edad reglamentaria para su jubilación for­
zosa y cumplir los veinte años de servicios necesarios el día 
12 de enero próximo, y asignar a dicho interesado una pen­
sión de retiro de 6 pesetas diarias, equivalente al 5 0 ^ or 100 
del jornal de 12 pesetas que le »irve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir la pensión de retiro a partir del día 13 de 
enero de 1940, siguiente al de la fecha en que cumple los 
veinte años de servicio precisos para poder ser jubilado por 
la edad, hasta cuya fecha no tendrán efecto alguno los presen­
tes acuerdos.

32. Jubilar al Guardia de Policía Urbana número 875, don 
José Collado Soiís, por haber cumplido la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 2 del actual y contar con ser­
vicios suficientes a tales efectos, y asignar a dicho interesado 
un haber pasivo de 2,792,25 pesetas anuales, equivalente al 
60 por 100 de las 4.653,65 que, a razón de 12,65 pesetas de 
jornal diario, le silben de regulador, con arreglo a los ar­
tículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Poli­
cía Urbana; debiendo comenzar a percibir los haberes pasivos 
a partir del día 3 de los corrientes, siguiente al de la fecha 
en que ha cumplido la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa.

33. Jubilar al Guardia de Policía Urbana número 501, don 
Felipe Gómez Esteban, por cumplir la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 5 de febrero próximo, y asig­
nar a dicho interesado im haber pasivo de 2,326,87 pesetas 
anuales, equivalente al 50 por tOO de las 4.653,75 pesetas, 
también anuales, que a razón de 12,75 pesetas de jornal diario 
le sirven de regulador, con arreglo a los mismos artículos 
que se indican para el anterior; debiendo comenzar a percibir 
los iiaberes pasivos a partir del día 6 de febrero próximo, si­
guiente al en que cumple la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa, hasta cuya fecha no surtirán efecto alguno los 
presentes acuerdos.

34. Jubilar a D. Celedonio Canales Sanz en el cargo de 
Guardia de Policía Urbana número 466, por imposibilidad fí­
sica para el desempeño de! mismo, y asignar a dicho interesa­
do un haber pasivo de 3,490,31 pesetas anuales, equivalente 
al 75 por 100 de las 4.653,75 pesetas, también anuales, que 
a razón de 12,75 pesetas de jornal diario le sirven de regu­
lador, con arreglo a los mismos artículos que se indican para 
los anteriores; debiendo comenzar a percibir los haberes pa­
sivos a partir del día siguiente al en que sean adoptados los 
presentes acuerdos por la Comisión Municipal Permanente.

35. Jubilar al Guardia de Policía Urbana número 890, 
D. Julián Vaquero García, por imposibilidad física para el 
desempeño del cargo, y asignar a dicho interesado un haber 
pasivo de 3.490,31 pesetas anuales, equivalente a! 75 por 100 
de las4.663,75, también anuales, que a razón de 12,75 pesetas 
de jornal diario le sirven de regulador, con arreglo a los mis­
mos artículos que se indican para ios anteriores; debiendo co­
menzar a percibir los haberes pasivos a partir de! día siguiente 
ai en que sea adoptado el presente acuerdo por la Comisión 
Municipal Permanente.

36. Jubilar al Bombero de la Brigada Auxiliar D. Varulas 
Arranz Arranz, por cumplir la edad reglamentaria de sesenta 
años para su jubilación forzosa, y asignarle el haber pasivo 
anual de 5.200 pesetas, 80 por 100 del sueldo de 6.500 que le 
sirve de regulador; debiendo surtir efectos el presente acuer­
do a partir del dia 19 de noviembre último, siguiente al en que 
el interesado ha cumplido la edad reglamentaria.

37. Jubilar al funcionario técnicoadministrativo D. Fran­
cisco Martínez y Rodríguez Sierra, por tener cumplida la 
edad reglamentaria de setenta años para su jubilación forzosa, 
y asignarle el haber pasivo anual de 9.600 pesetas, 80 por 100 
del sueldo de 12.000 que le sirve de regulador; debiendo sur­
tir efectos el presente acuerdo a partir del dia 22 de noviembre 
último, siguiente al en que el interesado ha cumplido la edad 
reglamentaria.

38. Jubilar al Perito químico det Laboratorio Municipal 
D. Eduardo Tirado Ruiz, por haber cumplido la edad regla­
mentaria de setenta anos, y asignarle el haber anua! pasivo 
de 9.600 pesetas, 80 por 100 del sueldo de 12.000 que le sirve 
de regulador; debiendo surtir efectos el presente acuerdo a 
partir del día 17 de noviembre último, siguiente a! en que el 
interesado ha cumplido la edad reglamentaria,

39. Jubilar al Bombero de la Brigada Auxiliar D. Indale­
cio Cora y Toledo, por cumplir la edad reglamentaria de se­
senta años para su jubilación forzosa, y asignarle d haber 
pasivo anual de 5.200 pesetas, 80 por 100 del sueldo de6.500 
que le sirve de regulador; debiendo surtir efectos el presente 
acuerdo a partir del día 15 del actual, siguiente al en que el 
interesado cumple la edad reglamentaria.

40. Desestimar, en vista de lo informado por el Servicio 
Contencioso municipal, el recurso de reposición interpuesto 
por D. José Aumente Martín contra acuerdo municipal de 27 de 
octubre ultimo que dispuso que los efectos de su jubilación fue­
ran desde el día siguiente a tal fecha, en lugar de la fecha innie- 
diatanienfe posterior a la en que fué destituido de su cargo,

41. Conceder una gratificación de 300 pesetas, poruña 
sola vez y sin que sirva de precedente, a cada uno de los Se­
cretarios de Tenencias de Alcaidía, y de 250 a los Oficiales de 
Quintas de las mismas, por la labor extraordinaria desarrolla­
da desde el mes de agosto del presente año para formalizar 
las cinco quintas ordenadas por la Superioridad militar; y que 
por los Secretarios de Teneudas de Alcaldía se remita rela­
ción certificada, bajo su absoluta responsabilidad, de los Ofi­
ciales de Quintas a quienes corresponde percibir esta gratifi­
cación; debiendo ser cargo el importe total de este gasto al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto,

42. Disponer, visto lo informado por las Secciones de Ha­
cienda y Persona) y por la Intervención, que los Geómetras 
D. Pablo Martín Gordo, D. Demetrio Torrejón, D. Daniel 
Vindel y D. Manuel Keller continúen, de acuerdo y a las ór­
denes de! señor Administrador de Rentas, la confección del 
plano parcelario y demás trabajos que tenían encomendados 
antes del 18.de julio de 1936, en las mismas condiciones en 
que entonces se desarrollaba; siendo cargo el pago de sus re- 
mmieraciones, de 5.400 pesetas anuales cada uno, a) crédito 
consignado en el concepto 183 del vigente presupuesto [de 
gastos del Interior, y surtiendo efectos este acuerdo desde el 
día siguiente al en que sea adoptado.

m

i
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d ü
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43. Nombrar en propiedad Oficial mayor de este exce­
lentísimo Ayuntamiento a D. Pedro de Górgolas y Urdampi- 
lleta, toda vez que durante el plazo marcado al efecto es la 
tínica instancia que se ha presentado optando a dicho cargo y 
por reunir el interesado las condiciones exigidas para desem­
peñar tai cargo, con el sueldo de 20.Ü00 pesetas anuales y las 
obligaciones fijadas en el acuerdo municipal de 2! de octubre 
del presente año.

44. Adoptar, aprobando íntegramente la propuesta for­
mulada por la Sección, los acuerdos que a confitiuación se 
expresan, en relación con el abono de cuatrienios vencidos y 
que vencen durante el cuarto trimestre del presente año y con 
algunas rectificaciones de errores materiales que es necesario 
subsanar:

Primero. Reconocer tm cuatrienio, con la antigüedad y 
en la cuantía que se determinan, a los empleados municipales 
que se relacionan a continuación, todos los cuales tienen con­
cedida la calificación de admitido por ia Comisión Municipal 
Permanente:

NOiMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vend miento

Cantidad

Pesetas

ADMINISTRACIÓN

TÉCNlCOAUMJNíSTRATIVOS
D. José Sevilla Espada........................ 1-1-1937 1.000
D, Luis Navarro F e i ío . . . .................... 1-1-1939 1.000

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS 
(GRUPO A.-ENSANCHE)

D. Alvaro Hernández S ilv a........... .... 1-1-1939 500
D. Fernando de Juan Undiano........... 1-1-1939 500

BANDA MUNICIPAL

D. Antonio Pastor Alduán.................. 2- 1-1939 500
D, Genadio Mateos Sánchez............. 10- 4-1939 500
D. Quintín Esquembre Sáez............... 4-10-1939 500

BENEFICENCIA MUNIC'PAL 

MÉDICOS

D. José Bravo Díaz-Cañedo............... 3-1-1938 1.000
D. Florentino Moreno de la V e g a .. . 3-5-1938 1.000
D. Gerardo Puebla Esfringana.......... 4-9-1939 1.000
D, Julián de la Villa Sauz.................... 19-9-1939 1.000

PRACTJCANTE
D. José González P inílla.................... 31-12-1939 750

COLEGIO DE LA PALOMA

D. Manuel Fernández Aranda............ 28-11-1939 500
D. Teodoro Adalia G arcía.................. 16-11-1939 500
D. Germán Maurín Fontal................... 13- 5-1939 500

CONTABILIDAD

D. Maximiliano Diez Castellón......... M -1938 1.000
D. Luis Magro Hernando.................... 15 6-1938 l.OOÜ

LABOlíATORIO MUNICIPAL 

MÉDICO VACUNADOR

D, Víctor Ruiz Albéniz........................ 23-9-1939 1.000

MERCADOS

D. José Muiuiel Luengo Alonso.. . . . 13-8-1939 500

SUBALTERNOS

D. José Antonio García G arcia......... 18- 5 1938 500
D, Joaquín Rodriguez Luna................. 18-10-1938 .500
D, Enrique López Yebra...................... 17-11-1939 500
D. Fulgencio Muñoz Fernández.. . , 17-11-1939 500
D, Honorio Rodrigo Rnesca............... 23-12-1939 500

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS 
(GRUPO B.-iNTERlOR)

D. Rafael Pareja Villalba 
D, Manuel Rodríguez García........

1-1-1939
1-M 939

Cantidad

Pesetas

200
200

Segundo. Abonar los cuatrienios fijados en el apartado 
anterior a partir de las fechas que se indican, excepto los que 
figuren vencidos con anterioridad a 1 de abril de 1939, que 
únicamente surtirán efectos de pago a partir de ese día, que­
dando pendiente el abono de los atrasos correspondientes al 
periodo rojo de lo que resulte de la aplicación del acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 29 de septiembre último, 
o de los que dictare en lo sucesivo.

Tercero. Fijar cu 16 de febrero de 1939 la fetfha del ven­
cimiento del cuatrienio del Subjefe mecánico de la Institución 
Municipal de Puericultura, D. Antonio Velasco García, en 
lugar de la que figura en la anterior propuesta aprobada.

Cuarto. Fijar la situación con respecto al régimen de 
cuatrienios de las Profesoras especiales doña Amelia Millón 
López y doña Consuelo Quiñones Alvarez como a continua- 
eóin se|expresa, por resultar asi de la revisión de sus expe­
dientes personales y de la base tercera de ¡a reorganización 
del departamento de Enseñanza, surtiendo efectos a partir 
de 1 de abril de 1939, y debiendo tenerlo en cuenta la Sección 
de Enseñanza para sucesivas propuestas de cuatrienios:

Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, 19 de enero 
de 1928.

Sueldo inicial, 2.000 pesetas.
Aumento por dos cuatrienios vencidos de 500 pesetas, 

1,000 pesetas.
Sueldo que deben disfrutar en 1a actualidad, 3.000 pesetas.
Vencimiento del próximo cuatrienio, 19 de enero de 1940,
A petición del Sr, Iradier, quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo se aumente en una peseta diaria su jornal ini­
cial a los nueve Subalternos del Colegio de San Ildefonso, con 
cargo a las economías correspondientes por amortización de 
cinco plazas de dicha clase y Centro, que se hallan vacantes.

Comisión do Tallaros y Acopios

45. Adquirir, para los despachos de la Oficialía Mayor, de 
la casa Maldonado, una vez eliminadas determinadas parti­
das del presupuesto formulado por la misma, el mobiliario ne­
cesario para que aquéllos estén instalados en )as debidas con­
diciones; debiendo ser cargo la suma de 6,335 pesetas a que 
asciende el coste del referido mobiliario, en armonía con lo in­
formado poria Intervención del Servido, al concepto 132 del 
vigente presupuesto del interior,

46. Adjudicar al contratista D. Isidro García Loro, por 
ser su proposición la más beneficiosa entre las presentadas 
al concursiüo celebrado al efecto, las obras de reparación del 
Parque de Limpiezas de la quinta zona, en la cantidad de pe­
setas 4.990; debiendo realizarlas en el plazo máximo de quince 
días, con sujeción al proyecto formulado por la Técnica munici­
pal y bajo ia dirección del señor Arquitecto Jefe de Edificios 
municipales; siendo cargo al crédito consignado en el concep­
to 33/2 del presupuesto extraordinario del Interior de 1931,

47. Adjudicar a la casa GuUlamón, por ser la única que 
se ha presentado al concursillo celebrado y ofrecer las necesa­
rias garantías a tal fin, las obras de reparación de las instala­
ciones de calefacción en el Colegio de San Ildefonso, por la 
cantidad de 4.815,25 pesetas, que es el precio tipo; debiendo 
realizar los trabajos en e) plazo de treinta y cinco días, con 
sujeción al proyecto formulado por la Técnica municipal y bajo 
la dirección del señor Arquitecto Jefe de Edificios municipa­
les; siendo cargo la antedicha suma al crédito consignado^ en 
el concepto 135 del vigente presupuesto de gastos del Interior,

48. Aprobar las nóminas, que figuran eii el expediente, 
formuladas por el señor Habilitado de los Farmacéuticos muni­
cipales, relativas a ios smniiiistros de medicamentos heclios a 
la Beneficencia Municipal durante los meses de julio a sep­
tiembre, por valor 27,627,59 pesetas; debiendo ser cargo esta 
suma, en armonía con lo informado por ia Intervención del 
Servido, al concepto 222 de) vigente presupuesto del Interior.
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49. Aprobar lás relaciones, que figuran en el expediente, 
de los gastos ocasionados a la Corporación municipal por el 
servicio de tracción mecánica que prestan a la misma los «taxis» 
del servicio ptiblico, durante los días del 30 de octubre al 26 de 
noviembre, por valor de 7.440,87 pesetas; debiendo ser cargo 
esta suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
del Servicio, al concepto 131 del vigente presupuesto del 
Interior.

50. Aprobar las facturas, que figuran en el expediente,
presentadas por la casa F. García Vicente, por suministros efec­
tuados a la Comisión Provincial del Subsidio al Combatiente, 
y que su importe, de 1,598,25 pesetas, sea cargo a! crédito 
consignado en el capitulo XVII, imprevistos, de! vigente presu­
puesto del Interior, en armonía con lo informado por Interven­
ción Municipal, <

51. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios las can­
tidades que a continuación se expresan, con cargo a los con­
ceptos que se indican de! vigente presupuesto, para atender a 
las necesidades acusadas y que se originen en lo sucesivo en 
los distintos talleres y Servicios municipales;

C on cep to  132.—Para pago de materiales de todas clases 
que se precisen en ios distintos talleres y Servicios munici­
pales, 170.000 pesetas.

C on cep to  133. — Para pago de uniformes, vestuario, ropas, 
tejidos y demás prendas que se precisen en ios distintos Ser­
vicios y dependencias municipales, 50.000 pesetas.

C on cep to  59^.—Para pago de atenciones de la Casa de 
Campo, 25.000 pesetas.

52. Aprobar la propuesta, formulada por el señor Ingenie­
ro Jefe de Talleres, para ia construcción de las cuatro cámaras 
móviles para la desinfección de ropas con cianhídrico solici­
tadas por la Dirección del Laboratorio, las cuales irán provis­
tas de uu dispositivo para elevar el grado térmico interior por 
encima de 15 grados; determinándose que la cantidad de 12.000 
pesetas, importe aproximado de este suministro, según presu­
puesto de la Empresa Metalización y Construcciones, C .A .,sea 
cargo al crédito que para tales fines ha concedido el-Ayunta­
miento a la precitada Dirección de¡ Laboratorio Municipal.

53. Devolver a la casa AtlátiUc, visto lo informado por 
la Depositaría de Villa, la cantidad de 3.700 pesetas, importe 
de las dos fianzas depositadas por la misma en aquella depen­
dencia en el año 1935-1936 para tomar parte en unos concur­
sos de lubricantes celebrados por Talleres Generales y Aco­
pios, que no ie fueron adjudicados, toda vez qae contra las 
mismas no liay responsabilidad alguna pendiente,

54. Disponer que la cantidad de 9.900 pesetas a que as­
cienden los suministros de carretillas, palas, azadones, zapapi­
cos y espuertas efectuados a Parques y Jardines sea cargo 
ai crédito consignado en el concepto 396 del vigente presu­
puesto del Interior, en lugar de al 393 bis, como fué acordado 
en su oportunidad.

55. Aprobar el suministro y adquisición, interesados por la 
Casa de Socorro del distrito de la Latina, de diverso instru­
mental y mobiliario con destino al puesto de socorro depen­
diente de aquella Casa de Socorro, por un importe aproxima­
do de 6,098,85 pesetas; debiendo servirse por ei Almacén de 
Acopios aquellos artículos de que disponga; y respecto a 
las compras que hayan de realizarse, se informe por la Inter­
vención de dicho Servicio con referencia al crédito a que pue­
dan ser cargo.

56. Aprobar la adjudicación hecha a la casa Zapater de 
ia confección de gorras para Guardias y Brigadas o Inspecto­
res, señalándose el precio de 1S,30 pesetas las primeras, 
y 20,30 la.s de ios Jefes, en cuyo precio se incluye ya el 
aumento de coste del nuevo emblema; estimándose que no 
procede tener en cuenta la petición de la referida casa de que 
se le abone el importe del troquel para la chapa de la gorra 
aprobada primeramente, y determinándose que dichos precios 
se fijan como unitarios, cualquiera que sea el número de gorras 
que hayan de confeccionarse; debiendo ser cargo el importe 
de estos suministros ai crédito correspondiente del presupues­
to extraordinario que se está elaborando en la actualidad.

57. Facultar a la Dirección de Acopios para que, de acuer­
do con el señor Visitador de dicho Servicio y con los asesora- 
mientos que estime pertinentes, adquiera la madera interesada 
por aquélla para los Servicios municipales, en la cantidad que 
se considere necesaria, previa presentación en forma de la 
oferta hecha por la casa José Ortiz, que ha ofrecido madera

procedente de un derribo, y debiendo ser cargo el importe de 
dicha adquisición al crédito que en su oportunidad indique la 
Intervención dei Servicio de Acopios.

A petición del Sr. Gómez Sanz, quedó sobre la mesa ei 
dictamen proponiendo la reparación del tubo de Rayos X exis­
tente en el Dispensario Municipal Antituberculoso, en la forma 
que se indica, y que su importe, de 1.675 pesetas, sea cargo 
al crédito consignado en el concepto 134 dei vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

Junta Municipal da Primera Enseñanza

58. Adjudicar, vista la urgencia del caso, a D. Esteban 
Pinilla Aranda, como consecuencia del concurso celebrado al 
efecto, las obras de seguridad y reconstrucción del edificio 
escolar de CercedÜla, en la suma de 199.000 pesetas; debien­
do ei interesado constituir en la Caja General de Depósitos, 
en concepto de fianza definitiva, las 19 779,75 pesetas a que 
se hace referencia en el pliego de condiciones correspondien­
te, para responder de su compromiso; obligándose al propio 
tiempo a observar en todas sus partes las restantes cláusulas 
del concurso, y siendo cargo la cifra disponible de 197.797,55 
pesetas, fijada como precio tipo, a lo consignado en el con­
cepto 4.° del presupuesto extraordinario de Capitalidad, y la 
de 1.202,45 pesetas que existe como diferencia entre ¡a ante­
rior y ia suma de 199,000 pesetas fijada por el contratista en 
su oferta de fecha 6 del pasado mes con cargo al crédito con­
signado en el concepto 361 del vigente presupuesto de gastos, 
salvo que la intervención Municipal encuentre medios de habi­
litar la diferencia en otro concepto.

59. Abonar a doña Rosa Gómez Quevedo, una vez que 
acredite su personalidad como viuda de! industrial D, Juan 
Manuel Ruiz, la cantidad de 300 pesetas, consignadas en el 
capitulo de Resultas del vigente presupuesto, por el suminis­
tro de objetos de dibujo a la Escuela municipal de Sordomu­
dos en el mes de junio de 1936.

60. Habilitar un crédito de 2.000 pesetas, que podrá 
librarse en la forma que disponga la Alcaldía, para atender a 
los gastos urgentes de acometida eléctrica, formalización de 
contratos y adquisición de bombilias con destino a diferentes 
Grupos y Escuelas públicas; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a! 
concepto 313 del vigente presupuesto, con la obligación de 
rendirse en su día las cuentas justificativas de ¡a inversión de 
las cantidades correspondientes.

61. Ratificar el acnerdo de 30 de octubre de 1936 de 
rescisión del contrato de arrendamiento de las dos Escuelas 
que funcionaron en la Avenida de Trueba, numero 17, dadas las 
dificultades existentes en relación con el suministro de agua, 
según ha informado el Vocal Arquitecto de la Junta, y la cir­
cunstancia de hallarse próximo a dicho lugar el Grupo Leo­
poldo Alas, donde habrán de acoplarse dichas Escuelas pú­
blicas.

62. Designar, de conformidad con la propuesta autorizada 
por el Vocal de la Junta Sr. Lasarte, al Regidor D. Angel 
González Falencia para el cargo de Delegado de la Alcaldía 
en el Colegio Internado Antonio de SoHs, de Alcalá de 
Henares, a fin de que sean atendidas debidamente las necesi­
dades de dicho Colegio, de forma análoga a como se viene 
realizando por parte de otras Delegaciones de establecimien­
tos docentes.

A D IC IÓ N

Asuntos al despacho de oficio

63. Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 5 del co­
rriente. trasladando orden dd Ministerio de la Gobernación, 
comunicada por la Subsecretaría de este departamento, de 29 
de noviembre último, por la que se estima el recurso de alza­
da interpuesto por el Órdenanza del Ayuntamiento de Madrid 
D. José Olili Pourrihe contra auerdo municipal que le impuso 
la sanción de suspensión de empleo y sueldo durante dos años, 
como consecuencia del expediente que le fué instruido; y en 
su consecuencia, se deja sin efecto el citado acuerdo, dispo­
niéndose al propio tiempo que el interesado sea repuesto en 
su cargo sin sanción alguna, por no resultar contra él, de las

’-Kl
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averiguaciones practicadas, cargos que le fueron imputados 
en ei expediente de referencia.

64. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Logroño:
Dona Felisa Villar Uruñuela, con sus hijos y hermana.
A Luceni (Zaragoza):
ü . Ignacio Arregui Ereiza, con su esposa e hijos.
A Guadalajara:
D. Alejandro Chillarón Escudero, con su esposa e hijos.
D, Ramón de Pineda Pineda, con su esposa, hijos y doña 

Kamasiva Dühofer, doña Adoración López Aligue, doña Flora 
de la Hoz Asenjo, doña Felisa del Rio Pérez, D. Luis de Isi­
dro Fernández y D, Fernando Gil Monterrubio.

D. Faustino Garcia Nieto, con su esposa e hijos.
A Tetuán de la Victorias (Madrid):
D, Antonio Rodríguez Tuchaol, con su esposa.
Doña Nicolasa Seijas Guerra.
Doña Candelas Seijas Guerra.
D. Ensebio Barrio Horcajo, con su esposa.
Doña Eufemia Moreda Escudero, con su hijo.
Doña Rita Andonard Bazán, con sus hijos,
D. Gregorio Hidalgo Sáez, con su esposa e hija,
D. Gregorio Mosalén González.
A Carabanche! Bajo:
D, Miguel García Montes, con su esposa e hijos.
D, Fernando Fernández Ortiz, con su esposa e hijos.
Dona Blanca Girón López, con su hermana.
Doña Josefa Ortiz Villaniieva.
A Barcelona:
Doña Elvira de Aguirre y Alonso,
A Bilbao;
D. Félix Casilla Prieto.
Doña Juana Martín López.
D. Antonio Sierra Gutiérrez.
A Algorta (Bilbao):
D. Leoncio Anchisiegui Escauriza, con su esposa e hijos. 
A Vallecas:
D. Tomás Lucas Martínez, con su esposa e hijos.
Al Puente de Vallecas:
D. Moisés García Rodríguez.
A Cliamartin de la Rosa;
Doña Carmen Brea Cambuleg, con su hija.
D, Manuel Moyatio de los Ríos, con su esposa, hijos y sir­

viente.
A Carabanchel Alto:
D. Angel Fálceto Montes.

Asuntos y expedientes Gon dictamen de las Comisìnneg

Comisión 1.“—Ha cien da

65 a 69. Exceptuar del pago de d crec^s, en armonía con 
lo prevenido en la ley de I6 de mayo ^  corriente año, el 
traslado de los sitios que se indican de los restos de los seño­
res que a continuación se expresan, asesinados por ios rojos 
el primero, cuarto y quinto, y el segundo y tercero muertos 
en acción de guerra;

D, Ricardo Escribano Aguado, desde el Cementerio de 
Manzanares al de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Joaquín Miranda y áonzález Montes, desde el Cemen­
terio de Navalcarnero al de San Isidro.

D. Tomás Dorrego, desde el Cementerio de Villaviciosa de 
Odón (Madrid) al de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Félix Puente Torres, desde el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena a! de Colmenar Viejo,

O. Balbino Pérez Peña, desde el Cementerio de El Pardo 
al de Nuestra Señora de la Almudena.

70. Abonar a la Fábrica de Electricidad del Pacifico ia 
cantidad de 669,60 pesetas, importe de las facturas de dicha 
Fábrica, que figuran en el expediente, remitidas por el señor 
Ingeniero Jefe de Alumbrado, correspondientes ai suministro 
de flùido eléctrico a diversas dependencias municipales durante 
los meses de abril a agosto, itidusive, del ejercicio en curso; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por ia intervención Municipal, al concepto ISO dei vigente 
pre.supuesto del lulerior.

71. Abonarla la Compañía Eléctrica Industrial la canti­
dad de l . 568,18 pesetas, importe de las facturas de dicha

Compañía, que figuran en el expediente, remitidas por el señor 
Ingeniero Jefe de Alumbrado, correspondientes al suministro 
de fluido eléctrico a varias dependencias municipales durante 
el mes de septiembre último; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 180 del vigente presupuesto del Interior,

72. Abonar a la Sociedad Anónima Hidráulica Santiliana 
la cantidad de 819,12 pesetas, importe de las facturas de dicha 
Sociedad, que figuran en el expediente, remitidas por ei señor 
Ingeniero Jefe de Alumbrado, correspondientes al suministro 
de fluido eléctrico a diversas dependencias municipales duran­
te el mes de septiembre último; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 180 del vigente presupuesto del Interior.

73. Entregar al señor Cura párroco de la iglesia de San 
Sebastián, D. Hilario Herranz Estalles, acreditada debida­
mente la personalidad del mismo, y como consecuencia de un 
estudio del expediente, un resguardo de la propiedad de la 
Sacramental de dicho nombre, importante 104.354,64 pesetas, 
de las características que se indican a continuación, procedente 
de la incautación por el Ayuntamiento rojo de las Sacra­
mentale«:

Letra A, numero 752.936, fecha 11 de diciembre de 1912, 
renovado el 12 de diciembre de 1925, comprensivo de:

Pesetas

Una inscripción ntimero 1.031 de.................  93.983,60
Idem id. número 1.032 de..............................  1.289,90
Idem id. número 1.033 de..............................  4 .812,3)
Ídem id. número 2.152 de..............................  4.268,64

T o ta l ....................  104.354,64

74. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de las actuaciones practicadas en el expediente y de 
acuerdo con lo informado por las Oficinas técnicas, el Nego­
ciado de Coíiíribucioiies especiales y la Secretaría:

Primero. La imposición de contribuciones especiales, al 
amparo de lo establecido en los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal, por las obras de instalación de alum­
brado en la calle del Marqués de Leis.

Segundo, Que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes por este concepto sea e! 25 por 100 de¡ cos­
te de la obra, previas las deducciones que la ley determina.

Tercero, Que se aprueben las cuotas que para cada con­
tribuyente interesado se determinan en el informe de la Sec­
ción Técnica Fiscal, sin perjuicio de ias rectificaciones a que 
hubiere lugar una vez expuestas las presente» actuaciones a 
los interesadas, con arreglo a las disposiciones vigentes; y

Cuarto, Que las referidas cuotas sean exigidas de una 
sola vez a los dueños de las fincas enclavadas en la calle ob­
jeto de la instalación, sujetos tributarios con arreglo al articu­
lo 345 del expresado Estatuto; debiendo declararse la exen­
ción 'a todos aquellos contribuyentes que justifiquen, con el 
certificado correspondiente del Registro fiscal del Ensanche, 
estar satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre la contribu­
ción territorial, como comprendidos en el artículo 359 del tan 
repetido cuerpo legal.

75 a 78, Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de un examen de los expedientes 
correspondientes y de acuerdo con lo informado por las Ofici­
nas técnicas, el Negociado de Contribuciones especiales y la 
Secretaría:

Primero. La imposición de contribuciones especiales, al 
amparo de !o que detenniiian los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Esfaliito Municipal, por las obras de reforma del alumbrado 
público efectuadas por el Ayuntamiento en las calles de Agui­
rre; Donoso Cortés, entre las de Bravo Murillo y Magallanes; 
Fernando el Católico, entre las de Magallanes y Vallehermoso, 
y Ssntísima 'rriiiidad, entre las de Viriato y Abascal. |

Segundo. Que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes por este concepto sea el 25 por 100 del 
coste de las obras, previas las deducciones que la ley deter­
mina.

Tercero, Que se aprueben las cuotas que para coda con­
tribuyente interesado se determinan eti e! informe de la Sec­
ción Técnica Fiscal, sin perjuicio de las rectificaciones a que
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hubiere lugar una vez expuestas las presentes actuacicnes a 
los interesados, con arreglo a las disposiciones vigentes; y

Cuarto. Que las referidas cuotas sean exigidas de una 
sola vez a los dueños de las fincas enclavadas en las calles 
objeto de la reforma, sujetos tributarios con arreglo al artícu­
lo 345 del expresado Estatuto Municipal.

79. Prorrogar por todo el año 1940 la exacción de la dé­
cima sobre la contribución territorial, riqueza urbana, que ha 
venido percibiéndose por la Corporación desde la fecha en 
que se otorgó la autorización precisa para ello, toda vez que 
no se ha dictado ninguna disposición en contrario y que sub­
sisten actualmente, agravadas como consecuencia de la gue­
rra, las circunstancias que aconsejaron la disposición autorizan­
do dicha exacción; destinándose el importe de esta recaudación 
a los fines específicos que determinan las disposiciones vigen­
tes en la materia.

80. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta que por la Inspección General de los 
Servicios técnicos se hace constar la necesidad de continuar 
los trabajos que se están realizando en la Colonia de casas 
baratas del barrio de Usera, a fin de que puedan ser habita­
das a !a mayor brevedad posible, y en vista de lo informado 
por la Intervención, limitando el crédito interesado para los 
indicados fines por dicha Inspección General a la cantidad de 
500.000 pesetas, en vista de las disponibilidades presupuesta­
rias, y señalando la forma de su obtención:

Primero. Que se suplemente en la suma de 500.000 pese­
tas el concepto 3 .“, «Para contribuir a la solución del proble­
ma de casas baratas», del presupuesto extraordinario de Capi­
talidad, detrayendo dicha suma del concepto 4.° del mismo 
presupuesto,

Segundo. Que el citado crédito tenga el carácter de an­
ticipo a reintegrar de los fondos que han sido solicitados del 
Instituto de Reconstrucción y que, según, manifiesta el señor 
inspector general de los Servicios técnicos municipales, se 
encuentra en periodo de aprobación.

Tercero. Que se aplacen las obras de construcción de 
dos Grupos escolares en el paseo de los Pontones, gasto a que 
se halla afecto el crédito que se concede, hasta que se realíce 
el reintegro del mismo; y

Cuarto. Que sin perjuicio de someter el expediente a 
ía tramitación que exigen las disposiciones vigentes, y ante 
ia urgencia de las obras, se faculte a la Alcaldía Presidencia 
para librar cantidades con cargo al concepto suplenientado.

Comisionas de Fomenio y Ensancha, reunidas

81. Considerar acogido a las bases de reorganización de 
Servicios, visto lo informado por la Sección y teniendo en 
cuenta además lo que disponen dichas bases, así como lo acor­
dado por la Comisión de Gobierno interior y Personal, al fun­
cionario técnicoadministrativo del Ensanche D. Andrés Espin 
Sangrador, a partir del día 1 del corriente mes, fecha en que 
este funcionario comenzó a prestar sus servicios en la jornada 
de ocho horas; debiéndosele computar a efectos de cuatrie­
nios el tiempo de catorce años, cinco meses y quince dias, 
deducido el tiempo que ha estado sin acogerse; correspon­
diéndole, en su consecuencia, el sueldo anual de 8,000 pese­
tas, que debe percibir como tal acogido.

82. Reconocer y abonar al personal del Ensanche que a 
continuación se expresa, que ha sido depurado por el Juzgado 
Militar correspondiente con la calificación de admitido, un 
cuatrienio con la antigüedad y en la cuantía que se indican; 
debiendo abonarse dichos cuatrienios a partir de las fechas 
señaladas:

agos*

de

Técnicoadministrativo D. Leoncio Balairón Carrasco, 16 
de noviembre de 1939, 1.000 pesetas.

Auxiliar técnico D. Valentín Villacañas Riúz, 18 de 
to de 1939, 500 pesetas.

Subalterno D . Luis Martínez Carrasco, 1 de junio 
1939, 500 pesetas.

83. Conceder licencia a D. Benjamín López y López, en 
vista de los favorables informes emitidos en el expediente, para 
construir uu edificio destinado a cinematógrafo cu el solar sito 
en el paseo de Embajadores, minierò 110, con salida a la calle

del Divino Vallès, siempre que las obras se ajusten a las ali­
neaciones señaladas, documentos técnicos presentados y a 
cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales y demás dispo­
siciones vigentes aplicables a esta clase de edificios; debiendo 
hacerse constar en la licencia que se expida que, por separado, 
deberá solicitarse la oportuna licencia para el ejercicio de la 
industria.

84. Rehabilitar, exenta de derechos, la licencia para cons­
truir una casa en la calle de Fernández de la Hoz, con vuelta 
a la de Málaga, propiedad de doña Carmen Tremoulet, que 
fué concedida en sesión de 10 de julio de 1931, en vista 
de los favorables informes emitidos en el expediente y de !o 
acordado por la Junta de Exacciones respecto a la petición 
hecha por la nueva propietaria de dicha finca.

Comisión 5.^—Beneficencia y Sanidad

85. Conceder a la excelentísima señora dona Josefina 
Alonso Angel, viuda del ilustre Genera! Goded, una parce­
la de terreno en el Cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena, cuartel 5 ,“ de sepulturas exentas, zona de mausoleos, 
para el enterramiento de su esposo y de su hijo D. Enrique, de 
unas dimensiones de 8 metros de longitud de fachada por 2,64 
de fondo, que arrojan una superficie plana horizontal de 21,12 
metros cuadrados, que al precio de 500 pesetas metro cuadrado 
importan 10.560 pesetas; quedando obligada dicha señora a 
dejar sin edificar una zona en la medianería izquierda de la 
indicada parcela, colindante con la de D. Eulogio Pérez Valle­
jo, de 0,42 metros de longitud de fachada por 2,64 de fondo, 
y otra zona de las mismas dimensiones en la medianería dere­
cha, que han de utilizarse como entrecalles.

86. Conceder a D. Eulogio Pérez Vallejo, para construir 
una sepultura en el Cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena, una parcela de terreno de 2,20 metros de fachada 
por 2,74 de fondo, que arroja una superficie plana horizontal 
de 5,81 metros cuadrados; viniendo obligado el interesado a 
dejar sin edificar las dos fajas laterales de su parcela, en un 
ancho de 0,42 metros por los 2,64 de fondo, para formar los 
semianchos correspondientes; debiendo ingresar por esta con­
cesión a los fondos municipales la cantidad de 2.905 pesetas, 
a razón de 500 pesetas el metro cuadrado.

87. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se con­
trate, mediante concurso público, con arreglo a las bases que 
a continuación se expresan, el servicio de recogida de basu­
ras viarias y domiciliarias, teniendo en cuenta que el caso de 
que se trata se halla comprendido en los números 1.® y 5 .“ del 
artículo 125 de la ley Municipal vigente, y toda vez que, 
habiéndose pensado en un principio por la Comisión en la ad­
judicación directa de dicho servicio, más tarde, y ante la con­
sideración de todos los aspectos del problema y las nuevas 
opiniones oídas con respecto ai caso, le han llevado a la con­
clusión de que, aun sacrificando aquellos deseos que primitiva­
mente la guiaron, era preferible e! procedimiento que al pre­
sente se sigue:

Primera. Es objeto de este concurso contratar ei servicio 
de recogida de basuras urbanas, considerándose como tales 
todas las domiciliarias procedentes de las viviendas compren­
didas en el término municipal de Madrid y las recogidas en 
las calles por el servicio de barrido.

Segunda. El plazo del concurso se abre por término de 
sesenta días, sin descontar los festivos, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente af en que aparezca el anuncio en 
el B oletín  O fic ia l d e l  E s ta d o .

Tercera, El pliego de condiciones estará de manifiesto, 
los mismos días y horas señalados en la cláusula siguiente, en el 
Negociado de Subastas.

Cuarta. Las proposiciones, extendidas en papel de la cla­
se 6 .“, en pliegos cerrados y lacrados y acompañadas por sepa­
rado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la canti­
dad de 50,000 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegradas con los sellos municipales especiales de subastas, 
a razón de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, se pre­
sentarán durante los días hábiles que comprende el plazo del 
concurso, de diez de la mañana a una y treinta de la tarde, en

Ayuntamiento de Madrid
M Ü
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el Negociado de Subastas de la Secretaría del excelentísimo 
Ayuntamiento, en la forma qvie determina el arfíciilo 15 de! 
reglamento de 2 de julio de 1924 para !a contratación de obras 
y servicios municipales.

Quinta- En las proposiciones deberá constar;
a )  Ei pazo de duración del contrato,
b) El canon que debe abonar e! Ayuntamiento,
c) El tiempo que necesitará el proponente para !a adqui­

sición y empleo en el servicio de camiones modernos y de 
cierre sanitario y de recipientes intercambiables. Hasta el final 
de este plazo, que se considerará transitorio, se autorizará el 
empleo de camiones de cualquier tipo, siempre que sean bascu- 
iantes.

No podré señalarse a este periodo una duración de más de 
dos años; pero será autorizada su prórroga, con el previo in­
forme del Ingeniero municipal Jefe de! Servicio de Limpiezas, 
si por consecuencia de persistir la actual situación europea o 
haberse producido otra análoga no fuese posible adquirir el 
material preciso eii los plazos marcados.

d) El material de recogida con que cuenta y el numero 
de camiones que necesita que el Ayuntamiento íe preste du­
rante e! periodo transitorio, y que no será mayor de cincuenta, 
que es el que ohora tiene destinados al servido de que se trata.

La Compañía deberá tener adquiridos treinta más en el 
momento de comenzar el servicio,

e )  Si necesita que durante ei período transitorio el Ayun­
tamiento le ceda un loca! para depósito provisional de los ve­
hículos y oficina del personal. Si pasado el periodo transitorio 
siguiera empleándolo, vendrá obligado a satisfacer el precio 
del arriendo que se señale por el Ayuntamiento, previo infor­
me del Servicio técnico correspondiente,

f )  Cualquier oferta que signifique mejora del servicio o 
ventaja para el Ayuntamiento.

Sexta. Transcurrido el tiempo de duración dei contrato, 
pasarán a propiedad del Ayuntamiento todos los elementos del 
servicio, a cuyo fin ai comenzar a prestarse se formalizará un 
inventario, que se reformará anualmente para incluir o excluir 
los que fuesen necesarios.

Séptima. El hecho de presentar una proposición a este 
concurso constituye al üeitador en la obligación de cumplir ei 
contrato si le fuere defitutivamente adjudicado.

Octava. El adjudicatario queda obligado a satisfacer los 
gastos que origine el concurso, así como el importe de la inser­
ción de todos los documentos que lo hayan sido para el mismo 
en los diarios oficiales de Madrid, B o letín  del  Ayunta­
miento  DE Madrid y diarios no oficiales, presentando ai 
efecto el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe. También serán de su cuenta aquellos a 
que dé lugar la formalización del contrato, el pago de los De­
rechos reales, si los devengase, y el de cualquier contribución 
o impuesto establecido o que se establezca, a cuyo fin adquie­
re el compromiso de presentar el correspondiente documento 
en tas oficinas liquidadoras dentro de ios plazos legales.

Novena. El rematante constituirá en la Caja General de 
Depósitos, en concepto de fianza definitiva, el 10 por 100 del 
importe del canon, calculado para el primer año a razón de 177 
toneladas diarias. .

Esta fianza será aumentada o disminuida según aumente o 
disminuya el del canon.

Décima. El hecho de no prestar la fianza definitiva, o la 
negativa a llenar las condiciones precisas para formalizar el 
contrato dentro del plazo de diez dias, será motivo suficiente 
para rescindirlo a perjuicio del mismo rematante, con los efec­
tos del artículo 21 del reglamento mencionado.

Décimaprimera. Todo üeitador que concurra en represen­
tación de otro o de cualquiera Sociedad deberá incluir, dentro 
del pliego cerrado que presente, además de la proposición, 
copia de la escritura de mandato o documento que justifique de 
modo legal la personalidad dsl üeitador como tai representante, 
cuyo documento será previamente bastanteado a su costa por 
cualquiera de los señores Letrados consistoriales. Asimismo 
las Empresas, Compañías o Sociedades que concurran al con­
curso deberán acreditar, mediante la oportuna certificación, 
expedida por su Director o Gerente, que no forma parte de 
los organismos indicados ninguna de las personas a que se re­
fiere el real decreto número 2.413, de 24 de diciembre de 1928, 
publicado en la G a ce ta  el 25 del mismo mes y año; siendo des­
echadas tas proposiciones que no acompañen tal certificación.

Décimasegunda. Los pliegos serán abiertos y estudiados 
por una Comisión municipal, compuesta por la Alcaldía Presi­
dencia o Regidor en quien delegue, dos Regidores de ia Co­
misión de Beneficencia y Sanidad, dos de la de Hacienda, el 
Secretario general y el técnico que designe la Alcaidía,

Esta Comisión hará la propuesta que proceda en un plazo 
de quince días, y e[ Ayuntamiento la aprobará o denegará eu 
el de veinte.

Para hacer la adjudicación se tendrá en cuenta el conjunto 
de ofertas hechas con respecto a todas las circunstancias com­
prendidas en la cláusula quinta, pudiendo ser desechadas to­
das las proposiciones si así se estima conveniente.

Décimatercera. El adjudicatario se hará cargo en el plazo 
máximo de tres meses, a contar desde el día en que se le co­
munique el acuerdo de adjudicación, de la recogida de basuras 
viarias y domiciliarias en' toda la capital,

Décimacuarta, E! Ayuntamiento podrá facilitar al conce­
sionario, si así lo pidiere, por un plazo no superior a seis me­
ses, algún personal directivo conocedor del servicio, cuyos 
sueldos vendrá obligado a abonar, sin que pierda por ello dicho 
personal sus derechos de todas clases en el Municipio. Al fina­
lizar el plazo, este personal podrá optar entre su continuación 
en la Empresa en las condiciones que con ella convenga o su 
incorporacióiia al mismo en el puesto que tuviese u otro si­
milar.

Décimaquinta. El canon será revisado en caso necesario 
para tener en cuenta las siguientes circunstancias:

a )  Las fluctuaciones en el coste de jornales y cargas 
sociales que pueda ordenar el Estado, así como en el precio 
de combustible y lubricantes.

b) Cualquier otra circunstancia extraordinaria o impre­
vista que influyese visiblemente en el coste dei servicio, a 
juicio del Ayuntamiento, como construcción de nuevos parques 
de material, etc.

Esta revisión para la modificación justa del canon se efec­
tuará por la Dirección dcl Sei^vicio, y con la conformidad de la 
Empresa se someterá a la aprobación del Ayuntamiento,

En caso de disconformidad entre la propuesta de la Direc­
ción del Servicio y la de la Empresa acerca de los extremos 
relacionados anteriormente, deberá resolverla el excelentísimo 
Ayuntamiento, previo informe de la Junta Consultiva. Ni aun 
en el caso de existir disconformidad podrá negarse la Empresa 
a prestar servicio.

Décimasexta. Al implantarse el servicio definitivo se ten­
drá en cuenta la diferencia de la anualidad del interés y amor­
tización de los vehículos modernos empleados sobre los del 
periodo provisional, referidos a la tonelada extraída, para el 
aumento o disminución que proceda en el canon. Este estudio 
se efectuará contradictoriamente entre la Empresa y una Co­
misión municipal, integrada por ia Alcaidía Presidencia, ei 
Delegado del Servicio y el técnico que designe la Alcaldía.

Si no se ¡legara a un acuerdo, se sometería el asunto a mi 
arbitraje,

Décimaséptima, Et Ayuntamiento obligará a que todas 
ias fincas urbanas sean dotadas del número de cubos necesa­
rios en relación con sus habitantes y el volumen de las basuras, 
con arreglo a un tipo oficial y un mínimo de un cubo por ha­
bitación, piso o inmueble.

En caso de incumplimiento por parte de los interesados, 
se impondrán las sanciones que correspondan.

Décimaoctava. La Empresa viene obligada a facilitar al 
Ayuntamiento, para su cesión al vecindario, los cubos que 
sean precisos en los plazos y cuantías que determine la Direc­
ción del Servicio municipal de Limpiezas, y por un precio que 
se fijará de común acuerdo entre ambas partes. Podrá también 
la Empresa suministrar directamente a los particulares el cubo, 
conservarlo y reponerlo mediante el pago de un canon, que 
será fijado por el Ayuntamiento de acuerdo con la Empresa.

Décimanovetia, Tan pronto como exista posibilidad, por 
la situación del mercado, a juicio del Ayuntamiento, se elegirá 
el tipo de vehículos de cierre sanitario y el del cubo que hayan 
de emplear los vehículos. Esta elección se verificará de acuer­
do entre la Empresa y la Administración municipal, y será 
elevada al Ayuntamiento para su aprobación.

Vigésima. El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
cambiar en cualquier momento el tipo de vehículos, si como 
consecuencia del avance de ia técnica estimara que era otro 
el adecuado sanitaria y económicamente. .
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En este caso, se habilitará «na fórmula para compensar la 
parte no amortizada del Éiiaterial que se retira,

Vigésimapriniera. A medida que vayan existiendo me­
dios para hacer la recogida completa en determinada zona de 
la población, la Empresa lo conuinicaró al Ingeniero Jefe de! 
Servicio de Limpiezas, a efectos de la supresión gradual de los 
traperos, pudieudo directamente obligarse a la referida Em­
presa a que intensifique el servicio de recogida si la Dirección 
del Servicio entiende que ello es factible.

Vigésimasegunda, Para facilitar la supresión de los tra­
peros, ia Empresa se comprometerá a darles derecho prefe­
rente para ser colocados como obreros suyos en iguales con­
diciones que los demás.

Vigésimatercera, La recogida será forzosamente diaria 
en el Interior y Ensanche, y efectuada de siete a once de la 
mañana, y por la tarde de tres a seis en el Extrarradio, durante 
el período provisional. En e! definitivo, el Ayuntamiento deci­
dirá si amplia la recogida matutina a zonas del Extrarradio, y 
en tal caso, el aumento de coste que ella representara se fija­
rá contradictoriamente, en igual forma que ha quedado señala­
da en cláusulas precedentes.

Vigésimacuarta. La basura procedente del barrido diario 
se depositará eu montones en sitios previamente señalados 
por el Ingeniero Director del Servicio, y su recogida y carga 
corresponde a la Empresa sin ningún aumento del canon, 

Vigésimaquinta. La extracción de basuras industriales 
y residuos de fábricas, talleres y establecimientos comercia­
les queda excluida del canon. Será efectuada independiente­
mente por la Empresa, con tarifas previamente aprobadas y 
en otros vchtculos, a menos que el establecimiento o fábrica 
las extraiga por su cuenta en vehículos de tipo previamente 
aprobado por el Ayuntamiento, ‘

Vigésimasexta. La Empresa vendrá obligada a descargar 
las basuras en la actual fábrica de fermentación o en cualquiera 
otra instalación de tratamiento de basuras que el Ayuntamiento 
pueda construir durante la vigencia del contrato, o en vertede­
ros previamente señalados por el Servicio,

El Ayuntamiento determinará con toda libertad la clase y 
procedencia de las basuras que han de transportarse a cada 
lugar de vertido,

En caso de señalarse vertederos, éstos no estarán a más de 
tres kilómetros de las instalaciones de tratamiento de basuras, 
y en caso de mayor distancia, se abonará a la Empresa !a 
compensación procedente, acordada entre ambas partes.

Ei Ayuntamiento no permitirá el aprovechamiento de las 
basuras depositadas en los vertederos.

Vigésimaséptima. La relación de la Empresa de recogida 
con las de tratamiento se sujetará a normas dictadas por el 
Servicio, para evitar perjuicios recíprocos.

La entrega estará en todo momento intervenida por un 
funcionario del Servicio municipal, que autorizará las relacio­
nes diarias de tonelaje y será el enlace entre las dos entidades: 
dadora y receptora de basuras.

Vi gési maceta va. El Ingeniero Jefe del Servido municipal 
de Limpiezas será el Inspector del que ahora se contrata, 
pudiendo exigir modificaciones en los itinerarios o en la forma 
de realizar la recogida y en la reparación o sustitución del 
material de los cubos cuando su estado lo haga necesario, se­
ñalando el plazo dentro de! cual ha de darse cumplimiento a 
estas ¡ndicadones. '

Los gastos de intervención serán de cargo de la Empresa 
y abonados, a través del Ayuntamiento, sin que los mismos pue­
dan exceder del 1 por 100 de! canon.

Vigésimanovena. La Alcaldía podrá imponer, a propues­
ta de la expresada Jefatura, multas de 100 a 2,000 pesetas dia­
rias por infracción de las órdenes de la Inspección técnica.

Trigésima. En caso de interrupción del Servicio, o de su 
prestación insuficiente, el Ayuntamiento podrá asegurarlo in­
cautándose de los propios medios de la Empresa y utilizando 
sus locales si una vez requerida para que lo hiciere por si mis­
ma en las debidas condiciones dejara pasar sin verlíicarlo el 
plazo que se señale por aquél.

La Empresa deberá volver a encargarse de! servicio antes 
de transcurrido un mes desde el momento de la incautación. 
Si la interrupción hubiese obedecido a causa justificada, a jui­
cio del Ayuntamiento, le abonará éste la diferencia entre el im­

porte del canon y los gastos suplidos por aquél. En otro caso, 
110 se le abonará nada ni en concepto de gastos ni de canon, 
pudiendo además la Alcaldía Presidencia imponer multas que 
oscilarán entre 100 y 2.000 pesetas por cada día que no realice 
el servicio. Si la Empresa dejara de abonar las multas que le 
fueren impuestas por el Ayuntamiento, o las cantidades supli­
das en el caso del último párrafo de la parte anterior, le serán 
descontadas de la fianza, que deberá reponer en e! término de 
quince días.

Trigésimaprimera. El Ayuntamiento podrá acordar la res­
cisión del contrato, con pérdida de la fianza, en los siguientes 
casos: '

а )  Si las repetidas infracciones del contrato lo hacen ne­
cesario a juicio de la Inspección técnica para la normal pres­
tación del servicio, después de habei impuesto por lo menos 
tres multas máximas de las que señala la cláusula vigésima­
novena.

б) Si la Empresa dejase transcurrir sin hacerse cargo 
del servicio d  plazo de un mes que señala la cláusula trigésima.

c) Si en el plazo de quince días no repusiera la fianza 
después de haber sido descontadas las multas no satisfechas, 
o e! importe de los gastos suplidos en caso de incautación por 
Iiaber cesado los servicios sin causa justificada.

En los dos últimos casos pasará a propiedad del Ayunta­
miento, que podrá hacerse cargo de él inmediatamente sin 
indemnización alguna, todo el material fijo y móvil que posea 
la Compañía. En el caso primero, el Ayuntamiento podrá tam­
bién incautarse dd material; pero habrá de abonar su valor, 
deduciendo d importe de las cantidades que en concepto de 
amortización se hayan tenido en cuenta para fijar d  canon 
según la cláusula quinta.

Trigésimasegunda. Si el excelentísimo Ayuntamiento con­
siderase en algún momento conveniente hacerse cargo del 
servicio, podrá efectuarlo avisando previamente al adjudicata­
rio con seis meses de antelación a la fecha en que haya de 
entregársele el mismo; debiendo preceder a ello {igualmente 
que en d  caso de rescisión) el pago de las instalaciones y 
materiales con arreglo a la legislación vigente en aquel mo­
mento en materia de municipalización, y con deducción de las 
cantidades que en concepto de amortización se hayan tenido en 
cuenta para fijar el canon conforme a la cláusula quinta.

Trigésima tercera. En caso preciso, el Ayuntamiento, por 
sí mismo, o d  adjudicatario en nombre de la Corporación, 
usarán del derecho de expropiación forzosa de terrenos que 
se consideren necesarios para el establecimiento de los ser­
vicios encomendados por esta concesión.

Trigésiniacuarta, El concesionario viene obligado a rea­
lizar el correspondiente contrato de trabajo con ios obreros, 
en d  cual habrán de quedar estipulados la anulación del mismo, 
los requisitos para su denuncia, el número de horas de trabajo 
y ei precio de los jornales, que no serán menores de los fijados 
por la Delegación Provincial del Trabajo, y en suma, con arre­
glo a la legislación social.

Trigésimaquinta. Las partes contratantes se  someten, 
para todas las contiendas que puedan suscitarse sobre el in­
cumplimiento de este contrato y cuanto con él tenga relación, 
a los Tribunales de Madrid.

Trigésimasexta. El contrato se entenderá hecho con arre­
glo a las prescripciones de la ley de 14 de noviembre de 1907 
sobre protección a ¡a industria nacional y disposiciones com­
plementarias.

Trigésimaséptima. La liquidación de la cantidad de basu­
ras transportadas y el precio que ha de abonarse con arreglo 
al canon convenido se practicará trimestralmente por el Inge­
niero municipal Jefe del Servicio de Limpiezas, con la con­
formidad del contratista.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen, con las siguientes modificaciones, 
iníi odncidas a virtud de enmiendas verbales por el Sr. Irodier: 
Que se adicione al final de la letra e )  de ia cláusula quinta un 
párrafo que diga: «que será revisado cada cinco años»; y que 
se agregue a la misma cláusula, con la letra g ), un nuevo 
párrafo que dirá así:

tg) El número de toneladas que se obliga a recoger y 
transportar desde el primer dig en que se haga cargo del ser­
vicio, y plazos en los que ha de ampliar la recogida, determi­
nando la cuantía de la ampliación.»

■u

'‘i f

f
‘MÍ
M
1;



394 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Comisión da Abastos

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes;
Uno, proponiendo, de conformidad con las bases reciente­

mente aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento, se auto­
rice en principio la construcción de un Mercado subterráneo de 
abastos en la plaza del Dos de Mayo.

Otro, proponiendo, de conformidad con las bases recien­
temente aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento, se au­
torice en principio la construcción de un Mercado subterráneo 
de abastos en las plazas de San Martín y de las Descalzas.

Y se acordó retirar estos expedientes, para que pasen a 
estudio de la Comisión de Fomento, y en caso de que se estime 
oportuno, de una Comisión mixta que al efecto se designe.

Comisión de Guifura e Información

88. Llevar a cabo con arreglo a las normas fijadas por el 
seilor Inspector general de los Servicios técnicos, y acce­
diendo a lo solicitado por la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, las obras de excavación en la plaza de Ramales, 
donde estuvo emplazada la iglesia urbana, parroquia! y palati­
na de San Juan, encaminadas a encontrar el enterramiento del 
insjgne pititor español D. Diego Velázquez de Silva; y que en 
el caso de que las excavaciones no dieran resultado, se marque 
o delimite con adoquines el contorno de la iglesia, y en el cen­
tro, que casi coincide con el macizo de jardinería actual, se 
eleve un motiumenfo, lápida o cruz, sencilio y adecuado al lu­
gar, que perpetúe el sitio en que reposan los, restos de tan 
eximio artista, prestigio máximo de la pintuia nacional.

89. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, de conformidad 
can la proposición formulada por el Sr. Rojas Ordóñez en re­
lación con la utilización con anuncios de las vallas de obras y 
solares, y por estimar al propio tiempo que ello podría enla­
zarse con el cumplimiento por los propietarios de la orden dic­
tada recientemente de vallar los solares de su pertenencia:

Primero. Obligar a que todos los solares sean vallados 
con una cerca que tenga por lo menos dos metros de altura. 
Cuando esta cerca se construya de fábrica, habrá de ser en­
foscada.

Segundo. La mitad de cada valia será reservada para 
propaganda de la Jefatura Provincial de F . E . T , y de 
las J ,  O. N. S . , y la otra mitad se dejará para su libre explota­
ción; y

Tercero, Los anuncios a que se destine dicha mitad ha­
brán de ser pintados, presentándose los proyectos, para su cen­
sura, a la Sección de Cultura e hiformación.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bado el precedente dictamen, con la aclaración, formulada por 
el Sr. Rojas Ordóñez y aceptada por unanimidad, de que se 
marque un plazo de sesenta dias como máximo, a partir de esta 
fecha, para el vallado de los solares a que se refiere dicho dic­
tamen; y que igualmente, y durante ei indicado plazo, se ex­
ceptúen del pago de derechos municipales las licencias que 
para dichos vallados y para la pintura de los mismos se solici­
ten, siempre que no se trate de licencias de vallas para edificar.

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la tarde.

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

B A N D O

Hago sa b e r : Que para la instalación de los puestos que 
tradicionaimeníe se autorizan durante las fiestas de Navidad, 
he dispuesto se observen ias siguientes reglas;

Primera, Desde el día 16 del actual se permitirá estable­
cer puestos de dulces, frutas, instrumentos músicos y figuras 
de barro en las plazas Mayor y de Santa Cruz (con exclusión 
de la plaza de ia Provincia) y en las calles de Atocha, Espar­
teros y Zaragoza, advirtiendo que los que se coloquen en el 
primer punto habrán de situarse precisamente fuera de los in­
tercolumnios de los soportales, junto a la acera, dejando expe­
dito ei paso para el público.

En la plaza de Santa Cruz se colocarán los puestos en los 
laterales de dicha plaza, dejando libre la calzada central en

las direcciones de Esparteros, Atocha y Gerona, autorizándo­
se ios puestos sobrantes en la Plaza Mayor.

En la plaza de Jacinto Benavente se podrá habilitar la 
parte de la acera correspondiente a la Dirección General de la 
Deuda, sita entre la calle de Atocha, así como la parte de 
calzada que da frente al solar del derruido teatro de Romea y 
el terreno comprendido dentro de la acera, entre la calle de 
Atocha y la plaza del Angel.

Segunda. Para la expedición de la licencia y colocación 
de puestos se observarán las prescripciones que a continuación 
se fijan;

I." Los vendedores que deseen establecer puestos en 
cualquier punto de la población o instalar muestrarios, barriles 
y demás que se colocan en esta época, lo solicitarán verbal­
mente desde el día 13 de) corriente, en las Tenencias de Al­
caldía de sus respectivos distritos, donde se les facilitará mi 
volante en que consten el tiombr̂ e del interesado, géneros que 
va a expender, número de puestos y metros que se les con­
ceden.

Con estos documentos, debidamente reintegrados, obten­
drán la oportuna licencia, expedida por la Administración de 
Rentas y Exacciones municipales (Negociado de Puestos, 
calle Imperial, número 10), los dias no feriados, de diez a 
doce de la mañana, previo abono de los derechos que establece 
la tarifa siguiente:

Pesetas

Por cada metro cuadrado y fracción de metro de te­
rreno en la Plaza Mayor, calles de Atocha, Espar­
teros, Zaragoza, plazas de Santa Cruz y de Jacinto
Benavente.........................................................................  9

Por cada metro cuadrado o fracción de metro de te­
rreno en cualquier otro punto de la población. , . . ,  8

Las manadas de pavos en Puerta Cerrada y en la pla­
za de Olavide................................................  10

Los industriales que en esta época exhiban al frente 
de sus establecimientos los géneros o artículos que 
expendan, por cada metro cuadrado o fracción de 
metro .................................................................................. 20

Una vez concedidas las licencias, los interesados las pre­
sentarán al señor Teniente Alcalde del distrito, quien los hará 
instalar desde el día 17 al 19, de doce a dos de la tarde, ha­
ciendo previamente la designación de los sitios que Ies corres­
pondan.

2.® Los pavos y demás aves que se introduzcan en esta 
capital serán reconocidos por los Veterinarios municipales a su 
presentación en las Estaciones Sanitarias, y conducidos des­
pués ai Mercado Central para las transacciones de aves y hue­
vos en el paseo de la Chopera,

En dicho Mercado, los introductores abonarán, sin perjuicio 
de los derechos que establece el arbitrio sobre especies de 
consumo, por cada gallina o pato, 10 céntimas de peseta, y 
por cada pavo, 25 céntimos. Las manadas de pavos que se si­
túen en las plazas de Puerta Cerrada y de Olavide (fuera 
del Mercado) no podrán exceder del número de 40, prohibién­
dose la circulación de dichas aves en cuanto no sea indispensa­
ble para el tránsito directo desde los fielatos o estaciones 
hasta las referidas plazas.

Tercera. Queda prohibido establecer juegos de ruleta y 
otro alguno de azar en la vía pública que tengan por objeto 
rifar juguetes y otros artículos.

Cuarta, También queda prohibido establecer columpios, 
rifas, tiosvivos y aparatos análogos.

Quinta. Lo prevenido en las reglas anteriores se entende­
rá sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto a la denegación o concesión de licencias para instalar 
puestos con arreglo a lo que disponen las Ordenanzas muni­
cipales y a lo que exigen las conveniencias generales para 
mayor facilidad del tránsito público.

Los señores Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, están encargados, conforme a la ley, de hacer observar 
exactamente las precedentes disposiciones, y todos sus depen­
dientes tienen la obligación de denunciar las faltas para su co­
rrección .

Madrid, 12 de diciembre de 1939. Año 'de la Victoria. -  El 
Alcalde Presidente, Al b e r t o  de A lcocer  v R iba c o ba . Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!
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S E C R E T  A R I A

ANUNCIOS
Pdra dar cumplimiento a lo preceptuado en el tíltimo párrafo 

de! artículo 5.® y en el párrafo segundo del artículo 29 del regla­
mento de Hacienda municipal, (puedan expuestos al público en la 
Sécddii de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, los presupuestos de 
Gastos e Ingresos, Bases complementarias de los mismos, Apén­
dices y Ordenanzas de Exacciones, así como las nuevas imposi­
ciones y Ordenanzas que las regulan y que habrán de regir en el 
próximo ejercicio de l9á0.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento y a los efec­
tos que se expresan en las citadas disposiciones.

Madrid, 12 de diciembre de 1939. Año de la Victoria.— El Se­
cretario, M. B erdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

¡I: ij:

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 5.“ del regla­
mento de Hacienda municipal vigente, queda expuesto al público 
en la Sección de Ensanche de esta Secretaría, por plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, e! presupuesto 
ordinario de Gastos e Ingresos de! Ensanche que ha de regir du­
rante el año 1940 y las Bases complementarias del mismo.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento y a los efec­
tos que se expresan en la citada disposición.

Madrid. 12 de diciembre de 1930. Año de la Victoria.—El Se­
cretario, M. B erdejo, Saludo a Franco. ¡Arriba España.

í  »

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar el suministro de maderas 
para los diferentes Servicios municipales del Interior, Ensanche 
y Extrarradio de esta capital, durante un año, el excelentísimo se­
ñor Alcalde, por su decreto de 12 del corriente, se ha servido dis­
poner se anuncíe nueva licitación, bajo las mismas condiciones que 
figuran insertas en el Boletín Oficial de la provincia de! día 10 de 
noviembre último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el dfa 17 
de enero, a las doce, en la sala de remates de ia primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia el público para su conocimiento.
Madrid, 15 de diciembre de 1939, Año de la Victoria—El Se­

cretario, M. B erdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

tf: is »

Celebrado y declarado anulado el anterior concurso anunciado 
para contratar la instalación de calefacción en ei edificio munici­
pal del distrito del Congreso, la Comisión Municipal Permanente 
de esta excelentísima Corporación, en sesión de 6 del corriente, 
con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 12 del mismo mes, 
se lia servido disponer se anuncie nueva liciiación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial de la provin­
cia del día 19 de junio de 1936.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta

Secretaría, durante las horas-de diez a una, todo« los días no fe­
riados que medien hasta el deí remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de diciembre de 1939. Año de la Victoria.—El Se­

cretario, M. B erdejo. Saludó a Franco. ¡Arriba España!

¡íí í  sf; ■ . ■

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 3 de noviembre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno eii la de 12 del corriente, aprobar ios pliegos- de condicio­
nes de Is subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de plomo con destino a los Servidos de Arbolado, Parques y Jar­
dines y Aguas y Alcantarillado del Interior, Ensanche y Extrarra­
dio de esta capital, durante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ia Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento G^egocia- 
do de Subastas), en las horas de diez de le mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación algu­
na y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e) artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 15 de diciembre de 1BÖ9, Año de la Victoria.—El Se­
cretario, M. B erdejo, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde ei 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de ¡a provincia, «1 expediente comprensivo del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 15 délos corrientes, por virtud 
del cual se supíementa en la cantidad de 500.000 pesetas el con­
cepto 3.“, «Para contribuir a la solución del problema de casas 
baratas», del presupuesto extraordinario de Capitalidad; detra­
yendo dicha suma del concepto 4.° del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 18 de diciembre de 1939, Año de la V ictoria.-El Se­

cretario, M. B erdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  *  *

C O N C U R S O  -
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 15 de septiembre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 21 de octubre siguiente, acordó anunciar concurso públi­
co para contratar el seguro de incendios de las fincas propiedad 
del excelentísimo Ayuntamiento con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de este concurso el contratar el seguro 
contra riesgos de incendios de las fincas propiedad de ¡a Villa que 
se comprenden en la relación que se acompaña al expediente.

Segunda, La Compañía concursante responderá además de 
los daños y desperfectos que a todos y cada uno de los edificios 
o fincas aseguradas pueda causar la coida del rayo, aun cuando 
no siga el incendio a dicho accidente.

También responderá de los daños y desperfectos que los apa­
ratos de alumbrado eléctrico y sus instalaciones puedan ocasio­
nar a los edificios asegurados, aun cuando tampoco dichos acci­
dentes vayan seguidos de incendios.

Tercera. El valor que ha de servir de base para este con­
curso seré el de ochenta y  siete millones selecientas seis mil
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trescientas cuatro pesetas, que se fija como tasación de los bienes 
sujetos al seguro.

Cuarta, Teniendo en cuenta las disposiciones de orden legal 
por que se rigen las Compañías de seguros, no es necesario para 
concurrir a este concurso la prestación de fianza alguna, ya que 
existe un organismo adecuado, dependiente’ de los Ministerios 
de Trabajo e Industria, que íes.exige la constitución de ias reser­
vas correspondientes, no sólo en cuanto ai riesgo en curso y si­
niestros pendientes de pago, sino la existencia’ de depósitos pre­
vios y obligatorios de la necesaria autorización para realizar sus 
operaciones.

Quinta. Tratándose'del seguro de propiedades de una Cor­
poración oficial, que tienen, por tanto, el carácter de piibíicas, 
será requisito necesario conceder la bonificación de! 20 por 100 
sobre las primas que se señalen por las Sociedades concursantes.

Sexta. El plazo de presentación de proposiciones será el de 
un mes, que empezará a correr y contarse desde el día siguiente 
al en que se inserte el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
independientemente de que el mismo lo sea igualmente en el de 
la provincia y en el municipal.

Séptima, Las proposiciones deberán ser extendidas en papel 
de la clase 6.®, en pliegos cerrados y lacrados, presentándose, 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Octava. Podrán concurrir cuantas Sociedades españolas se 
dediquen a! s^uro de! riesgo contra incendios; debiendo señalar 
en sus proposiciones las primas a satisfacer anualmente por la 
Corporación municipal.

Novena. El plazo de duración del contrato de seguros será 
de diez años, prorrogables por años a voinntad de arabas partes 
contratantes.

Décima, El expediente estará de manifiesto en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría, durante ej plazo que se señala en la 
base sexta, durante las horas de diez de la mañana a una de ia 
tarde, a fin de que pueda ser examinado por las Sociedades a 
quienes interese, concurrir al concurso que se convoca.

Décimaprimera. Ei hecho de presentar una proposición ai 
concurso constituye al Imitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuere definitivamente adjudicado.

Dé cima según da. El adjudicatario no podrá pedir aumento de 
la prima o primas de! contrato del seguro en que hubiere queda­
do el remate durante la vigencia del mismo, sea cuaíquiera la 
causa que alegue, ya que éste tendrá lugar a riesgo y ventura; no 
siendo tampoco permitido el traspaso o cesión de los derechos 
qne nazcan del contrato.

Décimatercera. Para todas las incidencias a que pudiera dar 
iugar este concurso et adjudicatario renuncia al fuero de su Juez 
y domicilio, sometiéndose expresamente a los Tribunales de 
Madrid. •

pécimacuarta. Serán de cuenta del adjudicatario cuantos 
gastos originé este concurso, incluso los de anuncios en los pe­
riódicos oficiales mencionados anteriormente, formalización del 
contrato, pago en su caso de los Derechos reales y cualquiera otra 
contribución o impuesto establecido o que en lo sucesivo se es­
tablezca.

Décimaquinta. Todo lícitador que concurra en representa­
ción de otro, o de cualquier Sociedad, deberá acompañar, con el 
pliego en que se comprenda su proposición, copia de la escritura 
de mandato o documento que justifique de modo legal la perso­
nalidad de! licitador como tal representante; documento que debe­
rá ser previamente bastanteado a su costa por los señores Letra­
dos consistoriales,

Décimaseita. Las Empresas, Compañías o Sociedades que 
concurran deberán acreditar, mediante la oportuna certificación, 
expedida por su Director o Gerente, que no forma parte de los 
organismos indicados ninguna de las personas a que se refiere el 
real decreto de 24 de diciembre de 1928; siendo rechazadas las 
proposiciones que no vengan acompañadas de tal certificación.

Décimaséptima. Las proposiciones se presentarán de tal for­
ma que determinen concreta y categóricamente la prima o primas

que integren la totalidad de los riesgos asegurados; es decir, 
adjuntando un modelo de póliza valorado completamente y li­
quidado.

Décimaoctava. Al siguiente día de aquel en que expire el 
plazo del concurso, y a las doce de su mañana, se procederá por 
la Mesa correspondiente a la apertura de los pliegos presenta  ̂
dos, los que, junto con e! expediente, pasarán a la Comisión de 
Hacienda, que examinará los presentados y propondrá al exce­
lentísimo Ayuntamiento la aceptación de la proposición que esti­
me más conveniente a sus intereses, pudiendo rechazar todas; 
sin derecho en este caso a reclamación alguna por parte de los 
concursantes.

Lo qué se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, IB de diciembre de 1939. Año .de la Victoria.—El 

Secretario, M. B e r d e j o . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  *  *

SUBASTA Y CONCURSOS
psndientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fechas en que termina la presentación de propoeicionesr

Fechas (Jbjeto de la subasta o concurso Pesetas

SUBASTA
16 mro l9tU — ---------------------------  .... ..

rentes Servicios municipales del In­
terior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital, durante un año,—(Se­
gunda subasta).—Importe anua! cal­
culado ...................................................

CONCURSOS

16 diiliri. 19J9 Suministro de piezas de recambio 
n ecesarias  para la reparación y 
entretenimiento de los automóviles 
propiedad de! excelentísimo Ayunta­
miento, marca Hispano-Suiza, duran­
te dos años.-Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde et siguiente al etique aparezca 
el anuncio en e! Bo'etin Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica,—Importe
anual aproximado................................

Instalación de calefccción en el edifi­
cio municipal del distrito del Con­
greso,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte dias hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca e 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que a) margen se indique.—Precio
tipo...................................... ................

Seguro de itteendios de las fincas pro­
piedad de ía Corporación municipal 
durante diez años, prorrogables por 
años a voluntad de ambas partas con­
tratantes.—P lazo de admisión de 
proposiones; un mes, que empezará 
a correr y contarse desde el día si­
guiente ai en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial del Estado 
y terminará en la fecha que al mar­
gen se indique.-Valor en que se ta­
san los bienes sujetos al seguro. . . .

Para redam aciones por dies días hábiles, 
qne empiesan a  contarse desde el siguiente 
al en que aparezca et anuncio enei Boletín 
Oficial ííí Ííi proúincia p terminan en la fe­

cha que ai margen se indique:
Suministro de piorno con destino a los 

Servicios de Arbolado, Parques y 
jardines y Aguas y Alcantarillado 
del Interior, Ensanche y Extrarradio 
de esta capital, durante dos años. 
Importe anual calculado....................

100.000

20.000

47.500

87.706.304

30.000
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